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MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de Impues
tos por la que se dietan normas complementarias
para la aplicación del Decreto 68711972 sobre exac
ción reguladora del precio del azú,cnr.

Ilustrísimos seeJOres:

El artículo 10 del Decreto 637/1972, de 24 de marzo, por el
que se crea con carácter transitorio la exacci6n reguladora del
precio del azúcar como consecuencia de su revalorización, auto~

riza al Ministerio de Hacienda para dictar las disposiciones
necesarias para su desarrollo y aplicación. En uso de esta
autorización la Dirección General de Impuestos ha acordado
lo siguiente:

La declaración y liquidación de la exacción reguladora del
precio d?l azúcar se ajustará a las siguientes normas:

A_ Fábriras, refinerias y depósitos de azúcar.

Estos industriales presentaran la oport.una declaración de
acuerdo con lo di.spue:oto en el articulo 49 del vigente Reglamen
to del Impuesto sobre el Azúcar, haciéndose constar, con la
debida s€paraclón, las liquidaciones correspondientes a los Im
puestos Especiales y Arbitrio Provincial, de las que afecten a
la exacción reguladora del precio del azúcar, por clases co
merciales.

B. Almacenistas de azúcar

Los almacenistas de azucar. el último día de cada mes, con~

tado a partir de la publjcación del Decreto 637/1972, presentarán
en mano o remitirán por correo certificado a la Delegación de
Hadenda correspondiente una declaración, por duplicado, uno
de cuyos ejemplares se devolverá al interesado, en el que se
harn constar los siguientes datos:

a) Nombre del almacenista y localidad donde radica su
est6blecimiento.

bl Número de envases y peso neto total del azücar salido
dunwte el mes

el Cuolas devengadas por cada cIase comercial de azúcar.
Practicada la liquidadón, de acuerdo con las normas estable~

cidas en -el Reg-lamew,n del Impuesto Especial sobre el Azúcar,
se notificara al interesado la cuota total, cuyo ingreso se reali
zará en lós plazo>. previstos en el vigente Reglamento Cenaral
de Hecaudación

En el supuesto de que el almacenista tuviera varios estable
cimientos n.,:..gistrados en distintas Deleg8clones de Hacienda,
venara obligade a presl':'ntar la declaración correspondiente en
cada una de aquélla.:;,

C. Depósitos de azúcar importado

Las normas estable:ida,s en el apartado BJ para los almace
nistas de azúcar serán igualmente aplicables a estos depósitos.

Lo que digo a vv. JI para su conocimiento y efectos.
DÍos guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1972.-EI Director gener<tl, Narciso

Amorós.

Ilmos, Sres. Delegados de Hacienda.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 18 de marzo de 1972 por la que se dis·
pone que por el Patronato del Fondo Nacional de
Protección al Trabajo se ponga en ejecución el
Xl Plan, de Inversiones para el ejercicio de 1972,
y las normas generales para su aplicación.

Ilustdslmos señores:

Aprobado por el Consejo de Ministros del pasado día 17 el
XI Plan de Inversiones y las normas generales para su aplica
ción que ha formulado el Patronato del Fondo Nacional de
Protección al Trabajo,
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por el citado
Patronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo se pon~

gan en ejecuci6nel Plan de Inversiones y las normas generales
para su aplicación, que se publican como anexo a la presente
Orden.

Lo que ccmuníco a VV. 11. para su ('onocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos anos.
Madrid, 13 de marzo de 1972.

DE LA FUENTE

llmos. Sres. Subsecretario, Directores generales del Departamen
to y Secretario general del Patronato del Fondo Nacional de
Protección al Trabajo.

ANEXO

Xl Plan de Inversiones del Fondo Nacional de Protección
al Trabajo t1972}

laboraD y para los gastos qüe ocasione la ope
ración de cooperación social y técnica con Ibe-
roamórica ,,, _ ..

Concepto 2.°

u) Subvendón específica para contribuir a los
g!'l.stus de becas de estudios y demás aten
ciones de enseñanza primaria en el e,J:tran
jera para los hijos de emigrantes espafioles
y fa¡niUares a su cargo .

b} Subvención para la realización de obras
da ncondícionamiento para la ensefianza
de hijos de emigrantes españoles en el ",Cas
tillo de la Vallette.. y en el ..Colegio de
Londres~ , .

CAPiTULO 111.-MIGRACiONES INTEiUORES.

Grupo único. Subvenciones.

280.700.000

35.000.000

CAPíTULO I.~PROrECcIÓN GENERAL CONTRA EL DE5

E1\!PLEO.

Grupo L" Reconversión y crisis.

Concepto único, Ayuda a trabajadores afectHdos
por procesos de reconversión de Empresas y
crisis de trabajo .. "

Grupo 2.° Empleo de grupos especiales.

Concepto 1." Ayudas a los trabajadores mayores
de cuarenta años ,,. .

Concepto 2.°

a) Ayudas a trabajadores minUSVálidos
b) Ayuda a Centros de empleo protegido para

trabajadores tie capacidad disminuícta

CAPiTULO II.-Er.UGRA<JóN.

Grupo 1'<' Astste.ncía interior.

Concepto 1." Para préstamos y anticipos, sub
vendones, bolsas de viaje, gastos de documen
tación y transportes que faCiliten el desplaza
miento, asentamiento y repatriací-óll de los tra
bajadores emigrantes quefonnen parte de
operaciones asistidas o planificadas por el lns~

tituto Español de Emigración,'y pata la conce
sión de otras ayudas con destinos< la pre:para
ción ambiental, social, profesiúJ:i8;Iy técnica de
los mismos y demás atenciones qUe se deriven
del proceso emigratorio incluíclasaqueUas des
tinadas al pago de la cuota patronal de In
Seguridad Social de los emigrantes y sus fa-
mUias , ' '.', .

Concepto 2." Subvell.ción para, el sostenimiento y
funcionamiento· de las, "'CasasqeArnérica y del
Trabajadotoo de Vigo e,Irún, ne<iAsistencial In
terior y gastos de instalación. y -sostenimiento
del Centro de Formación haboT1ilI.· r Profesional
con fines de Promoción Social de Orense

Grupo 2." Repatriacíón de Marruecas.

Concepto único. Para' la concesión de préstamos
y ayudas a la repatriación de españoles resi
dentes en 'e1 Reino de Marruecos .. ,,, .........

Grupo 3.° Asistencia exterior,

Concepto 1.0 Subvenciones para los gastos que
origine la protección directa de los españoles
residentes en el extranjero (pll;bHcación de
..Carta de Espaila-, COmisión Cat6lica Española
de Migración. Centros de Asi;stel1()ia~ocial,Ho
gares, GuardenaslnfantUes, ",ASO~$ciotleg y
Entidades españolas di:versas',at8nciones pro
fesionales,; religioEiRs, cultura!esy reqeativas.
hospitalarias 'Y benéficas y. defensa jurídica "

1 J3.;:\O_100 000

5.000.000

5.000.000

100.oo0.0ü0

106.000.00')

60.000.000

5.000.000

Concepto LO Subvenciones directas: Desplaza
mientos de trabajadores mjgnmtes; subvencio
nes a inmigrados para gastos de estanoia o
emergencia; reagrupación de familias¡reins 4

talación por reagrupación familiar y para fa-
cílitar el asentamien,tode la familia .

Concepto 2." Subvenciones indirectas: A In.stitu
ciones o Entidades de prote<:ci6n de trabaja
dores migran tes o de sus hijos acogidos en
ellas, por los. gastos de alojamiento. manuten
ción. preparación ambiental y otras atenciones
tutelares , .

CAPiTULO lV.-PROMOCIÓN SOCIAL DE LOS TRABAJADORES.

Grupo 1.0 Formación [aQpral.

C:ühcepiQ 1." Promoción profesional:

al Para becas, bolsas de viaje y otras sub
v0riciones para la promoción profesional de
los trabajadores y para la formación del
personal de enseñanza adscrito a ese fin.

b) Subvención para la organización de los
cursos preferentes deformación profesio4

nal para los trabajadores mayores de cua
renta años y gastos didácticos y de ea
tímulo de los que asisten a dichos cursos,
a tenor de lo establecido en el Decre-
to 1293/19'10 .

el Subvenciones a las Universidades Labora
les y sus Cen tras docentes para contribuir
a 108 gastos de formación de los trabaja~

dores o de sus hijos, en general .
dl Subvenciones y becas de estudios en las

Universidades Laborales y sus Centros do
centes para los hijos de los trabajadores
protegidos por lPs Regímenes Especiales de
la Seguridad Social , ..

el Subvenciones y becas de estudio en las
Universidades Laborales y sus Centros do
centes para hijos de trabajadores espa
ñoles en el extranjero asistidos por el Ins~

tituto Espai101 de Emigración ,..
fl Subvenciones y becas de estudio en las

Universidades Laborales y sus Centros do
centes para contribuir a los gastos de for
mación de los trabajadores o de sus hijos
residentes en sus respectivas zonas de in~

fluencia . .
g) Subvenci<mes o préstamos para el montaje

de Centros Formativos Experimentales de
F0rt11ución Social ..

Concepto 2." Formación empresarial y social.
Subvenciones a las Instituciones docentes de·
pendientes del Ministerio de Trabajo para con
tribuir· a los gastos de formación social. lab04

ral y empresarial de los trabajadores y de sus

53.600.000

15.000.000

600.000.000

20,000.000

160.000.000

145.000.000

10.000.000

80,000.000

.''''------ --'''"N'''',.·...........,',,..-,-
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CAPÍTuLO VII.-GRAN INVALIDEZ PE CiEGOS.

15.000_000
Grupo único.

Concepto único. Aportación del Fondo para com
pletar las rentas por las incapacidades sufridas
a consecuencia de pérdida de la visjón (De-
creto 1328/1963, de 5 de junio} 3.000.000

hijos, así como becas, bolsas de viaje y otras
subvenciones con la misma finalidad

Concepto 3.° Acceso a la Universidad y Escue
las TécníeCis Superiores.

Ayudas econémicas a faver de los tral)ajado
res mayores de veinticinco años para su ac
ceso y continuidad a la Universidad y Escuelas
Técnicas Superiores, a tenor de lo previsto en
la Ley General de Educación y para sufra
gar cursos preparatorios convenientes a dicho
acceso . 12.000,000

Total Xl Plan de Inversiones 4.299.997.000

RESUMEN

Grupo 2." Acceso a la propiedad.

Concepto L° Asistencia técnica.

Subvenciones para asistencia técnicd a las
Empresas asociativas y cooperativas constitui
das por trabajadores y a los trabaíadores au
tónomos asistidos por el Fondo

Concepto 2:" Asistencia a trabflíadon:s Hutó
nomos.

Capítulo 1
Capítulo 11 .
Capitulo III "." .
Capitulo IV
Capitulo V
CflpHuk¡ VI
Capítulo VII

To!¡t!

1.940.200.000
526.900.000

68.600.000
1.614.500.000

41.130.000
105,667.000

3.000.000

4,290.997.000

Para facili!.ar los préstamos que 1m; trabaja
dores por cuenta ajena obtengan para consti
tuirse en autónomos

Concepto 3." Empresas asociativas labol'o],",s.

al Subvenclones, becas, bolsas de viaje y otras
ayudas que permitan la formación COUlu~

nitaria de los t.rabajadores y asimilados
constituídos o que deseen constituk:;e en
Empresas asociativas laborales

bl Para préstamos a trabajadores que deseen
constituirse en Empresas de régimen aso-
ciativo laboral ,

Grupo 3." Cooperatívi"mo;

Concepto 1." DifL,sión del cooperDtlvi0ffiO.

al Para la dotación de becas, bolsas de viaje
y otras ayudas que permitan la fOl'lllk\ción
cooperativa y técnica de los trabajadores,
a través de la Obra Sindical de .xCoope-
ración,. .......................' ., " " .

bl Para la dotación de becas, bolsas de viaíe
y otras ayudas que permitan la formación
cooperativa y técnic.a de ·los trabajadores
españoles y asimilados y de sus hijos, a
través de jnstiluciones del M[nisterio do
Trabajo

Concepto 2." Prestamos a cooperadores.

Para el otorgamiento de préstamos a los ll'aba
jadares para facilitar su adscripción a las
cooperativas de producción industrial, pesque
ra, agrícola o artesana, creadas o por crear,
integradas exdusívamente por aquéllos, así
como a los socios trabajadores de las coopera
tivas de explotación y trabajo comunitario de
la tíerra, formadas únicamente por tilulares
de propíedades, cuyo líquido imponible por
Contribución Territorial, Rústica o Pecuaria
no sea superior al límite establecido paHl la
afiliación obligatoria al Régimen Especial de
la Seguridad Social Agraria

C,...PÍTULO V.-HrCff'NE y SEGURIDAD P¡;¡L THAH.UO.

Grupo único.

Concepto único. Para bolsas de viaje, becas y
airas ayudas para Cursos de Higiene y Segu
ridad del Trabajo y Prevención de Accidentes
para monitores y trabajadores.

CAPÍTULO VI,--INVEHSJONES SIN PRf:\"lS¡ÓN ESPECiFICA.

Grupo único,

Concepto único. Para las ayudas que acuerde
el Ministro-Presidente dentro del concepto "Pro-
tección al Trabajo» ., .. ,.,,, ,;

4000.000

2.000.000

137.500.000

11.00Q.t~co

2.000.000

8:;O.Ooo.DDO

41.130.000

105.667.000

NORMAS CENERALES PARA LA APLlCACION DEL Xl PLAN
DE INVERSIONES

CAPITULO PRIMERO

Protección general contra d desempleo

SECCIÓN 1-" PARO POR RECO~VERSI6N DE JNDUSTRIAS y CRlS1S

DE TRAMJO

Artículo 1.° Para facili tarja recstructuración de plantillas
de Empresas con procesos de rEestructuración, reconversión
o crisis de trabajo, el Patronato del Fondo Nacional de Pro·
tección al Trabajo, con cargo al capitulo primero del Plan de
Inversiones y actuando la Dirección General de Trabajo como
Organo.gestor, podrá. auxiliar COll carácter graciablii a los tFl

bajadores en situación de desempleo a quienes se hubiere reco
nocido el derecho al percibo de las prestaciones por Desempleo
de la Seguridad Social y en· quienes concurran circunstancias
0,5uecialas que dificulten su recolocaóón con alguna de las ayu
das siguientes:

al Con carácter excepcional, y teniendo en cuenta las espe
ciales circunstancías que en cada caso han de ser apreciadas,
se podrán conceder prórrogas de la prestación por Desempleo de
la Seguridad Social, en la cuanlia y duración que en cada caso
se determine en la resolución concesionaria, sin que el período
pueda exceder de seis meses.

bl Facilitando a los trabajad"res a quienes falten, como má
ximo, cinco años para cumplir la edad reglamentaria de jubi
lación y. hasta que cumplan dicha edad. subvenciones equiva
lentes a·la pensión ·que les hubiera correspondido de. tener cum
plida la ,edad expresada alproducirsú la situación de desempleo.

El abono dee:stas ayudas seefectuára por las Mutualidades
Iaboralés, a cuyo finel'Fóndo Nacional de Protección al Tra
bajo, con la aportación; siempre que Sea posible, de las Empre
sas aCeetadas, entregará a la. Cajá<de Compensación y Reaseguro
de las MutuaHdades incluidasen_dic'·o regimen,o directamente
a las restantes, el importe de las cantidades que hasta cumplir
la edad reglamentaria de jubilación-correspondasl trabajádor,
como asimismo el de las cotizacimies que -correspondan al perío
do señalado, 'Y el importe de laasist~mcia sanitaria durante el
referido período.

Si hubiera variación en las bases de cotización, las diferen
cias resl.tltantes relativas al período de la ayuda quedarán a car
go de las Mutualidades Correspondientes, a fin de que al cum
plir el i;rabajador beneficiario la edad de jubilación reglamen
taria comience a porctbir ¡.:upensión actualizada, sin efectos re
troactivos. con cargo ya. a la Mutualidad correspondiente.

Para la anticipación del Subsidiada Vejez a los trabajadores
a quienes no sea de aplicación el Régimen General de la Segu
ridad Social. o un· Régimen especial coordinado con aquél. se
entregará a las Mutualidades respectivas las cantidades a anti~

cipar por el importe de dicho Subsidio hasta que cumplan la
edad de sesenta y cinco afios.

La. percepción de estas ayudas no podrá simultanearse con
las previstas en el apartado a} :. será incompatible con la del
apartado·c>'

cl Concediendo, cuando las circunstancias especiales del tra"
bajador lo aconsejen, una subvención o ayuda. en cantidad que

_JI,I
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discrecionalmente se dete~e.yque no podrá exceder de
50,000 pesetas. a fin de que pueda rehacer su vida hlborat La
percepcEm de esta ayuda sera incompatible con la prevista en
los apartados a} y b).

d) Concediendo excepcionalmentE!' préstamos a las Empre~

sas que,por su situación·· econ6mica, no puedan hacer frente
ti las indemnizaciones por dlMipido y cuya actuación res-pect'Ü
de los trabajadores afectados pOI':tle'sptdo o suspensiones sea
socialm ":üe estimable. Estós:préstamosse concederán con el
exclusivo fin de abonar'", los traiJa:j8.()-ores afectados 18;$ indem
njzacionesque a.cada- unopudler~corre$pondede,fijadas por
la ,autoridad laboral OPOl' la. Ml1tistratura de Trabajo. El Pa
tronatopodrá" directam~nte·abónar a' los traba}adores. despedi
dos las indemnizaciones ,qu~.les(X)I'respondan,sinperjuicio de
s~ reintegros costa dé la EmprEl:Eilill.Los préstamos previstos en
este apartado seconceder,án;siempie. que la Empresa -vaya a
continuar en su áCtiviPad' el). 'la. ~-Ulit,ntfaqüe determine el Pá~

trouato,. para BU' reintegroen,'plaZoOno superior a diez años, y
con un interés del 4 por 100 an\l8;l.

Estos préstamos cleber~n Jf&rantlzarse mediElDte aval ban
cario, garantía' hipotecarla, wHzad,e seguro de amorüzación
o cualquier otra forma. de garantí~'aclmit¡daen derecho.

La demora por parte de las Em:p:resas en el pago dl~ cualquier
plazo de amortizacióndelospréstamps.,llevatá aparejado el ven+
cimiento de la total' obligación, expidié;ndose de imnedmto cer
tificación de descübiértopataj;u exacción por vía de apremio.

e) 0tras ayudas similares> a< la.s·e-numerEtdas anteriormente,
complementarias de las misntas"que.: re$pondlendu a planes di."'l
Míúisterio de Trabajo, se determinen en favor de trabajadores
en situaCión de dt;lsempleo,

Art. <').0 Las solicitudes dirigidas ai P¡'esi(J¡:~nte de! Putronnto
se cursa.:án en los modelos Oíiciale,s, en quintuplicld0 ejcrnpls.r,
a i.ravés de la Delegación Provincial de Trabal'J- cocespondiente,
que las elevari¡, con sui1úorIr¡e a la Direc-ción Cenen'tl de Tra
bajo, ca no Organogestor .pat-asu try.mitaeíón, actuando de
acuerdo con las directrices e instrUCCiones. del Prd:r<maio.

Las ayudas podn\nser solicitadas por los tmbajadoxes, por
los Jurados de Enlpresa, por los 'EnlacessindicHks o por las
Empre5~s, con conocimiento dI?: )o-s trabajaaol"üs afectados,

acompañadas, también en quintuplicadoelonplnr, da la :')1
guiente documentación:

1.0 En el Caso del apartado a),diligencÍ¡:¡s deja Ofjcina de
ColocacVm, Org--c:tnos gestores de la Seguri.dad Su(;taJ e informe
propuesta de la DI:~legación de Trabajo, qUE' figuran en eA mo
delo oficial.

2Y Cuando se trate de las a,yu4as del -apart;,du bJ, diligen
ctHS de ia Oficina de Colocación, Organos gebton~ de la Seguri
dad Sochl e infcirme-propuesta de-la Dekgación de Trabalo, que
también figura en el modelo()ficial~ 8s1 como c:<pres.ión de la
fecha de la previa autorización de la Dlrccóón G-eneral de
Trabajo.

3. 0 En el caso del apartfLd? cl del arÍÍ(:lllo l.", Exposicióh cfé
la necesidad de la ayuda soliCitada, e ínforcK cmilído por la
aut.oridad laboral.

4," Para las ayudas del apartado dJ:

1. Solicitud de la Empresa. con expresión eJel importe del
préstamo que se pretende y¡:¡ropuesta de amortización del
mismo.

2, Certificado de la. autoridad Jabora] o de la MagistrtlJura
de 'rra,bajo con la relación, en cifras, de las indemnizaciones
fIjadas <t cada trabajador despedido.

3. Declaración.de las garantias:que la Empresn ofrece para
responder de la devolucióndelpt~stamo.

4. Informe t;ie ]aDelegació~(Í~ ,'trabajo en el que 5e acre
dite si la Empresa reú:ne Iosrequü¡itos exigidos y sobre conve
niencia social de laconcesión.de .•·la·ayudá.

ArL 3.° Los pla.,zos pats,solicitar las ayudas previstas en este
capítulo serán los siguientes:

1, Para las ayudas Qé'los apartados bJ Y ,el , mientras se per
cibe el Subsldio de' Pesernph~o.:dEl·.la,Seg\lridadSocíal.

2. Para las .ayi,ldas del.~pa~O.l\l;,Qur.ante los tielnta días
anteriores al de ter:minaciónd.ela~pre:stacioncsdel Subsi'(Uo de
Desempleo.

3. Para lasayudas'deJ.apa:rtMo.dl, etentro de los treinta días
siguientes a la fe<:haen que la'autotldad laboral o la Magistra
turade Trabajo hayafiíadoláS'jlld~mnizacionesde despido para
cada' trabajador.

Se soiíala un plazo de sesenta ;dias para cobml' las percep
ciones previstas en -el apartado: al del artfculo prinwro en los
Org~nos gestores. de la Seguridad$ochl1.

SECCIÓN 2." EMpLEO DE GRUPOS. ESPECIALES

Subsección 1." Ayudas a trábajadores mayores de cuarenta años

Art. 4.0 De at-uerdo con el· Decreto. 129311970, de 30 de abril,
sobre el'empleQ de los trabajadores mayores de cuarenta,Años
y disposiciones. complementarias, el Patronato del Fondo Nac1o~

nal de Protección al Trabajo, a través de la Dirección General
de Trab3.:o como Organo gestor, podráconcerler ayudas a estos
trabaja-dores que se eiícaentren en situación de desempleo, cuan~

de reúnan alguno de los requisitos que se enumeran' en el ar
ticulo dacimoséptimo de la referida dispoSiCión. Estas ayudas se
concedetán -con cargo al' ·cq.pitulo primero" del Plan de Inver~

sIones, y consistirán en: '
a) Una bonificación sobre las aportaciones propias que por

ellos vengan obligadas a Sátisfa<.'er alas Entidades Gestoras de
la Seguridad Social las Empresas que losem.pleen, sea con ca·'
racter fijo o eventual. Esta bonificación será del 25 por 100 du
rante un periodo de treS años de dura.ciÓncuando los trabajado
res sean mayores de cuarenta años y Ilieno-res de cincuenta y
cinco, y del 50 por lOb,con duración ,ilimItada, si los trabajado
res' son mayores de cincuenta y cinco alios;Dicha bonificación
no afectará a la cotización empresarial al- Régimen de AccidEln~

te,; de Trabaj-o,
El prOCedimiento para la obtención de estos beneficios se

establece en la norma 4.a de la Resoluci,ón de la Subsecretaria
de Trabaio de 7 de junio de 1971 (",Boletín Oficial del Estádo,,"
número 152., de 26 de junio de 1971) por la que se dictan normas
para laaplkación de la Orden mhU.ster-ial -de 18 de enero de
1971, sobre el empleo de trabajadores mayores de cuarenta años.

b) Ayudas para gastos didáCticos y de ,estimulo que podrán
concederse. a los trabaja:dol"es mayores de cuarenta años que
asistan a los cursos de- formación profesional preferente, esta
blecidos por Jos articulas 13 y 14 del Decreto 1293/1970, de 30 de
abril.

Suhsección 2." Empleo protegido

Grupo J." Ayudas a trabajadores,mitl~sválldos.

Art,~> Con el fin de fOinentar el empleo dé los trabajadores
minusválidos, de acuerdo C011 el Decreto 2531/1970, de 22 de agos~

to, sobre empleo de estos trabaja.dores, el Patronato dél Fondo
Nacional de Protección al Trabajo, cortdargoal capítulo primero
del Plan de Inversiones a través de la Dirección General de Tra~

bajo como Ol"ganO gesto!', podrá -conceder ayudas a los tra
bajadores minusválidos que reúnan los requisitos señalados en
los artkulos 1." y ~~o del referido Decreto. Estas ayudas consis
tirán en:

al Una bonificación sobre las aportacion€:-.;propias que por
ellos vengan obllgadas a satisfacer a las Entidades Gestoras de
la Seguridad· Social las Empresas que los empleen en propor
ci6nsuperior a lo establecido. en él articulo 10 del mencionado
Decreto. Esta bonifi.caciónno podrá ser supeiior al 2.5 par 100
Y no afectará a la cotización al Régimen de Accidentes de
Trabajo. . "

b) Ott6\S ayud!ls -que la Dirección Ge-neral de Trabajo en
tienda que puedén ser fomentadoras dél empleo de nünusvá·
Jidos, y siempre que la propuesta se fundamente en situ~iones

que por su reiteración social puedan ser objeto de regulación
genera.J,

Grupo ¿." A."ud~s a Centros de empleo protegido PS'fi tra·
hajadores do€' c;pacidaddismim.tida.

ArL 6." Estas ayudas tendritU por obisto la creación, am
pliación, mejora do instalaciones y adquisición de material de
trabajo de los Centros especializados, públicos o privados; apor
taci6nque podrá ser a fondo perdido,slentpre que estas ayudas
contribuyan.a hl creación de puestos de'. trabajo,

l;os Cc;ntrm¡ que empleen trahajadQ.I1;ls de capacidl¡ld dismi·
Huída, a q~e hace referencia el articulo segundo de la Orden
ministerial de 7 de noviembre de 1968, para solicitar estas ayu....
das deberán, como requisito provio, fotmaUzar su inscrip~_

ci6n en d Registro correspondiente de la Dirección General de
Trabajo.

El procedimif':nto para solicitar las ayudas correspondientes
será el estahlecido en la Resolución de la Dirección General
de Trabajo de fecha 18 de noviembre de 1968 .(..Boletín Oficial
del Estarlo" de 3-0 del mismo mes).

CAPITULO Il

Emigraciún

SECCióN ~. a. AYUDAS EN GENERAL

~ 7." Ajos efectos de aplicación de las presentes normas,
se 1ntenderá por e migran.te o repatriado' toda persona de na~

¡It 1111111"'"1., ••il --- --- - -~--~ ~~'IIIIi..mMi"'_"'¡""'IF"'-'-
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CAPITULO Hl

prensfva_"~(i' la$canUd8clefj,QUe. durante cada uno de .los men
cio-nad0s.:.peri()(lBShpplese:·saUsfechopor tales conceptos.

I<as.;~v$ltc~qnes;::~c:as.a que 'se refieren los contep~

tos teI'C~ro:qelgrUpo,-ptiri};eroY.segundo del grupo tercero del
Plan 'de'tn~~tsiOllellIe::'lib:ran1l1'al Instituto Español deEmlgrá~
ción" ·e:n')~,~ti&~~sari~pa.ra'a~:ende.r estas ·obligaciones,
d8e<Jnt~~,éO~:198:'COrre$pondi.enoo:sple.nesgenerales· do
~~~re,,~n:te'&plotl1la,dos,por~--Presidenc-la. La justifica
clÓl\ del poto lendrl\ lugar median\é certülcacl6n da dicho
()rpno;;$8S:,_I:!&Il'}~~que".se .l1W:á:constár la aplicacióncon~
tal?le .::J~,;~~,r~~:' qli~ ,haya sidt> roncedidll-. sin per~

J,u~o ··,d" ,9111/ ~"Jltro::'del:"t~in()de-198noventa,di~s· .. ppste
d~:A,:';~Jer.tn~~:~~'cunJo.'eSAAlar~el InsUtuto:Espafiol
dtl;:EJD~V:~ndtA'obllgádoa:•. remitir .al Patronato,para su
def'tu1t~v~':'ftllTobácl6n;~t04os:1DS'documentos acreditativos4e
estas Jn,~si'~es;

~aaea;[1íJd~es ...#p~gnadas •para las .obras· de. los Colegios
"Castn\o,:'d~;k8Yll.letle-"'Y,cle.Londr~s~ ~ librarán $1 Instituto
ESPañoL.de:'Etnigra~1{mySé)ustífioarán mediante. certificación
de:dich<:tln,$,tltuto; ",e,º,li:\:Cll1eseltttráconstarla &pUcacióncon
tabla par.l()~fines",<Iue$econceden.sinpetiuicio de que en
el pla-z0d.e ,11?Vén'ta c:tffts;,,:a contar de~B la fe<;ha. de cobro del
JibramieJ:ltoioo ;relnital)::a lS,DirecciónGeneral. del Tesoro las
certifica(iiCluea:de-Oblí1Yfacturas correspondientes a ·la: inver~
sión ded.1élws tond~

Migraciones interiores

SECCIÓN t,~ $UBVBNCIQNES J:!.tRBCTAS A LOS ·TRABAJADORES M1(;RANTES

Tsua PA},(ILIAS

S'¡¡:ccróN 2;~~ARActÓNAMB'fENTAL, SOCIAL y TÉCNICA

DE ,EMIGRANTES

Art. '13FPara hlpreparaclón ambIental, social y técnica de
lús trabajad(rresin~luídosen·movimientos migratori,os se eS4
tablecen ·10& .. fdguientes.··.tipo$,·de· ayudas;

[t,l .B~paspar8i .. q1.1e losf.ra:bajadores puedan recibir una pre4
paraci,9;tl: aii~qlJad.a.

blJ3P1SAS;,deYi~j,:epata,asistencja a los C1.1rSOS y enseñan
zas an~ore~' ..•. ,

cl.',.A~a,s'cófiSiSteÍltesen'·el importe de material dídáCtico
de :prep~ión. <

Art·-;t} .:Pór,elIn~,ti~t¡th'Es.p&fi()l de. Emigración, .previa apro
~ci6nci~I'~trqna,t(}... ~eregularán ·las con¡:liciones,que hayan de,
reupk !~,;(;entrO$.lnstitucionesopersonas que impartan la pre~

paxaqión;f1w.Pient~l-desti~da;a los trabajadores emigrantes en
el :e-:li:terior~

Art: 1$. EIForido.de~rotección al Trabajo tutela los movi~

JtlientoStn~~f&forio~delaman:o:de obra otorgando con carácter
graci-abl~,"~s;:$Ubven.ciones.··sigUientes:

al PaI'~ dS$plaz8.;mieI)Ws· de trabajadores migrantes.
b)Pa,r!lgaStos,deesta~~ia oenl.ergencia c;le los inmigrados

durante,l1:n:'pQrfodolimlta~Jp,

cl.:p~f:a" ,gastos.c:t8 ,réagrupación de familia desde el punto
de parti(il);:;:al :gQ,d'estbÍo.

d) :P!Lrag~,stos'cie~inata~at?i9npor reagrupación familiar.
e):, .S~b"eóci011ell ~xttaordina,rias a los trabajadores migran~

tes ·pjl'ra~.. ,~iIitar-,el:asé~tarnJep.to de la familia.

A los,>~~ptosoci-e.~tas.aYudA1s': se ent,enderá· por trabajador
migt,a:qte,':d:e1: '~J:lter:l;or.·al ~~&-,: ~ncontrándose.ensituaciÓn de des~
empl@'e::~t:O.elJe~:~,rrespondiel1teregistro de .la Oficina
,dec:oloé~ón~,se~lEÜ1aderesidenciacon.· el·fin de ocupar un

; pue,sto cte-:trtlQajo:
Será~.J)~nf.}:f'iciát~jos;de l'as,:llyuqas estahlecidas en los apar~

:tados:alybllos :tra~Ia(:lo;res",:migra:nt:e~de las prdfesiones, prQ~

. cedenci!iS':Y, 4~~stinosqueautorice o apruebe ]a Dirección Gene
r~I ',d():~~b~jo.

Para,:(i'tleQ,i~hosttab:aJádóres . puedan acceder a·· las ayudas
que,se~ip~ca:tl,:ell.~PIi'apartacloscl.d) yel deberán a<:reditar

'·1J411a'rsatrttJ."till:\:ncio:en ..f,l'~ :U:\18yo'domi<::Uio y figurar. inscritos en
el padróIl':'d:ehabitant~3- d:e~tnismo. con una antela:cjón no supe
ri,ora cl()q& tnese:sre,Sjpectod~: ]a.f~chad.e soHcitud de dich~s

aYIJ<:l{¡s.,: ,' ... , .. '•..•.. ' ...'. .. .. . .
Tambi#n:\pQdráng~zar:'~e:las ?<yudas <1 que se bace referen

en ·.e1:,:p'~;rra;fQ',an~rior los .. trabajadores inmigrados por su
o-uenta,siE/Ihproque,qb:tenga:n previamente de la Dirección Ge
nerald(!k,Trabajosll:qa.l,i~~c;ióh:da migrantes del. interior, a

;·c\lyoef9CtQ:'de.b!lr&tl ,.a:COInPB,ñara •su·. solicitud certificación de
In Empresa doiid~presten'8usservicios., en la qua conste la fe~

cionalídad española que ret\na'1a$~digtOp~'~,~~;S~H,ell,1$S~:
disposiciones regulllrloras delaqtat~Ml';Y'):)~;~.llIf(l1,:{1~t13$'(l

repatriados asistidos, qWenes. :lnc1i'Vid\1a~~IÍ'te .• :Q::.~~J:!n~~cl0
parte de un grupo. se encuentrE!D :-tm_lU-:~~s q~e
se prevén por el Ministerio :de';-Trabajo-~-~T-l.as1stén~

cia técnica o eco-n6m1ca.

Art. 8;<1 Las ayudas _que _P()dráJl_0t9rg~:fl--~~se~i:gra,fit~

y eventualmente repa~os:séráp-_las_s1~I~~~:

al En Espafia: ",,'\ .:_:_<"';j
1. Bolsas de viaJe.destina~ac~bdtJf'S.;:~~s~~'~:~~riQres~

~::~~ltáneOSal viaje, con indep~~~nja_de::r"'r~~$;"~~'tra1lS-

2. Ayudas para enser~s do:~ésticos()-~~~'_flt~::d4! ..~_
bajo que permitan el asentamiEl:Pto y"t ej~~i,?>de-W')?rQfesióp
en el lugar de destino.

3. Ga$t05 dedocumentac1M~Qpe_saria;

4. Gastos de -desplazalllien~:oc;le_.v~aj~.
5. Subvenciones paral.~tos' cie'::~IJhl~Ali~-nt() U (ltl'QS de

rivados del proceso emigr~t()r,lI?~',':,:,::",<":',:",

6. Gastos,de preparación ,~b,J,ert.ttl~"sopaly'técnJ~s.,,'d:elos
endgrantes que facillten ,~,u ~a.¡:JÚlC~6~.

~/. Becas yaténciones profesJpp.ale~(jt~U.qa,l.ivus' \ie', lOs
emigrantes y sus familias. '

bl En el extranjero:

1. Bolsas de viaje y gastos ,de dE!5pl~,J,ll:i:ehto pararepa
triación.

2~ Becas y atenciones, profeai0Jiales,':Y ':;ed~t;¡:~IJ~~lP~:lºs &l11i
gnm tes y sus familias y de: lQS~V~11.l:tltarl08.:Jtit:'a:<A'91étiFl1".

3. Asistencia social Y \)eRéflC8;; :~taJl(;iIt$:~$,I}i~l~;8.S' Y:asi~"
teudas médico~quirúrgicaa:delos:'~~-j:ay,s.i~l~_cuan~
do no existan acuerdos de' Se8.B:ddád'~1~L,o",no\se;ande
aplicación. " ' '"o,', """,':'> ,,;,",:,\

4. Gastos de acogida y UegEtda,al',P!itfscte,_~es~ino,

S. Gastos -de orientactón?Y,'~.,J~ea/y'::~al;>0ralde
los emigrantes ante EmpreSf16 Y',_~an1S~:;~~~jljlJ:tli:

6~ Subvencione$, o Centró&de:,lJ,S~$tend~':só4t~i¡ :,'1l;t)~s.
guarderías infantilel!, hosnitaJeai, ·889(;tacio~'i-':el'l~(hldEjs.',~sJla7
l101as diversas que realiten ...~" .•fJÚ1~ .".p-~V1s~' __-eIl~l;' C():t?:~

cepto primero, grupo tercero; cap1tuJ,oseg9.li,:ª9.,.dél,P1~n.de.
Invorsiones.

el Otras ayudas que acuetde'alPatronatóp.eProtetcl{üt al
Trabajo.

Art. 9.0 Para la concesión de las're~erj?~,'!i<fU,d~sde: acuerdo
con las presentesnor:rnas. ~ndrá~ .• Prefl»'eJ;1CtÚl~0$:"tr8;ljaja.(fores

~~r:~ t~~~~~~ ~e~~::leo.y, en~re'.".é$t~s.::1[;,q?'::,~e~9n: ,ma~

Art. 10. Se encomIenda al ,Iu.stltl.lt9 $~l,5l,e:_ E:#~i~:fl.
que actuará c~mQ Organo gEllitor'1,1a",~j~cu~iQ!l:."d.~<~Qsp~,~:t1es",e
in struccíones que: previamentehaY$. ,$9m~tt<i(J, .$.... J~',aJ)r()1:}íl,ci?n
de la Presidenc;fa del' Patronato'Y,;la':,~n<:e8t6n:(;i~'J:a.$;:atJ:l~.as;"
con sujeción a las normas di~lC~'t\c~rdª1fl!1.'~~r'·~:~ft~~tQ,'

Art. 11. Los emigrantes ()'repatrWf~.:q~·;:t:J:~~én.~c:ibtr,
cualquiera de .estaer ayudas·. Ptesllll;:t$;rAn,i~cia::.'4irf~i~a~$1
Presidente del. Patronato•. acotnp~d~, :e;t~, :tó.:,~oC,U~I1'tQ$:, Jl1~
tificativos de las situaciOl1es:qUe,al:.gt1e'Jl;"':é1,~ti~~o':,~spl;lc
f,ol de Emigra,ción o sus DélegRci()ne8fTo:\fÍ~lelJ'~~,la:~a-YUf
das que hayan de otorgarseen',ES})~.""",,:,,:__-

Las ayudas. que h$yan. de rééibitse:,auel:'extt;&J1j:~1"O..• $6rátl
soJicitada:¡ mediante escrito >p~tadó,8l1~'eJ;,'9>~~1~~o__ o
Agregaduría Laboral c~mpetente; P?t'~,:'~l:,llté~r¡':y,,~rtt."
resueltas, en su caso" ,porlas,:,Asreglldu1iü",~J'aI~.<eli:l0!l

paIses axtranjeros o por la$Se<:,cione$'Cpn$\11,~edEf'~~'~mba.
jadas. con el conochniento f,COlJl:otl11i~~em.,ttXJ,~::-sAAtié~it>de
los Embaiado~s respectiv¡)$.:, ~o,~'_,:~p~~~n9i:a-,l:'eSO~
lutona de estos ·Organos,af\rAn:'cUIS(}.::"deld§;'ptltíd9:rtM/atfmh
ti t ul.o Espafiol de Emigraclbn Po/a.su:res<J1Ji,(ll~n,tie~i'p~ti~a, F,1i
el (cumplimIento de·· esta misióll'. J()$,:<:>r~~::'eit~~os:,se~:t\ten~
drán estrict11nlente a .las inst:r'UcCloJ::l'es:.~e~é·~'Y asigna"':
cionn6 globales aprobadas por el Patronato,: ~,

,Art. 12. Estas a;yudas Pod~::'EulO~ttlr,::~<'f~~¿i-~,~~Ubven~
C,lO'1.",$ globales. a los Centros, deaSliste~(\;~9WáJ~'::!lpga:,*s~"asQ.,;
c.:U:lOues o entldades que.e:ng-en~t'~l.f.rE;'~n"(lll)S~'~raba.lu.~o:r.es,
{!n1ig1"~dos y sus familias las'<aY'Udl:l.s')":a~~stt:;nciása;qnese
refiere al artfculo séptimo~'::",::"""::«':",,,

El pago de las subve-ncionesa. qlle~ref1t\re:;~lp!)npéptose
g:.wdo del grupo primero:del~p1tu1o,Sé~:tf'<'fel':Pl~l1cI~
Jnversiones se 1ibrará;ttin:J.e$trtlll1l~te"eJ.:lJ)~t.ituto',:EspaAé:ll"de
:Emigración contra- eertifiC(\~Ó:D~ ,p:or;:e. m~.-,com,:,

~1,_i!!i1ht+'·+i"b 'li:iW •• ¡111m' r'lI! .11'
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cha de ingreso en la misma, que no podrá exceder de doce me
ses con respecto a la de su petición; certificación del Ayunta
miento del nuevo domicilio en la. que .:on5te la fecha de alta
en su pa'irón de habitantes, que tampoco podrá exceder de doce
meses con respecto a la de su petición, y certificación de la De
legación ProvinciaJ del Instituto Nacional de Previsión acredi
tativa de hallarse afiliado a la Seguridad SociaL

Asimismo, y de conformidad con el artículo 35 de la Ley
54/1968( de 27 de julio, sobre Ordenación Rural y Orden minis
terial de TI,'abajo. de 24 de julio de 1970, los trabajadores agríco
las a -lue dichos preceptos se refieren podrán ser subvenciona
dos en os gastos de desplazamiento de ellos y sus familias, in
cluida una dieta por cada miembro y día de viaje, y con fll im
porte de treinta dias de jornal establecido para esta clase dr!
trabajadores en el convenio colectivo para la agricultura en la
provincia de origen, en concepto do gastos de alojamiento, m:t
nutención y otras necesidad:;s.

Será órgano gestor de estas ayudas la Dirección General 'le
Trabajo, quien podrá delegar en el Servicio Sindical de Encua
dramiento y Colocación.

Art. J6,-Las subvenciones para desplazamientos serijO la:';
siguientes'

al :)esplazamjenlos:

1. El coste del traslado de:;de el domicilio del trabajadO!' al
centro de trabajo o localidad donde vaya a residie por existir
bvenas perspectivas de empleo,

2. Una djeta de 200 pesetas por cada día o fracción de día
invertid}s en el desplazamiento.

bl Reconocimiento médico:

El coste del realizado, en su caso, en 105 centro", sanitarios
de la Seguridad Social.

Art. 17. Las subvenciones para gar;tos de aloíamiento, manu
tención y otras necesidades de emergencia durante un período
limitado que otorgue el Patronato a propuesta del Organo
gestor seran tramitadas por la Delegación de Trabajo corres
pondiente.

Los gastos que por causa de emergencia se presenten a las
familias de los trabajadores migran tes que inicien su desplaza
miento para reagruparse con ellos, podran ser sufragados con
cargo a esta ayuda,

Are 18. Las subvenciones para reagrupación de familias des
de el punto de partida al de destino serán las siguientes:

al Desplazamiento:

El coste del traslado de la familia desde el antiguo al nuevo
domicilio.

b) Bolsa de viaje:

Se concederá a cada miembro de la familia una dieta de
200 pesetas por cada día o fracción de dia invertido en el des
plazamiento.

Los familiares podrán percibir er importe de las ayudas
previstas cuando así 10 eoliciten a través de la Delegación de
Trabajo de la provincia donde resida el trabajador inmigrado.

Art. 19. Las subvénciones para reinstalación por reagrupa
ción familiar consistirán:

al En' el pago de los gastos del transporte de enseres y
mobiliario desde el antiguo al nuevo domicilio, que no podrá
exceder de 10,000 pesetas, cuando el traslado tenga lugar de un
punto a otro en el interior de la Peninsula y de 20.000 pesetas,
en los demás casos,

bl En una subvenc'ón para los gastos de primera instala
ción de la familia en el nuevo domic~lio, que no podrá exceder
de 5.000 pesetas.

Serán beneficiarios de las ayud",s previstas los trabajadores
migrantes del interior, quienes deberán solicitarlas a través
de la Delegación del Trabajo de la ¡.,rovincia donde establezcan
su nuevo domicilio, acompañando a la petición las facturas
o presupuestos que correspondan r certificado de haber cau·
sado alta en el Padrón Municipal de habitantes juntamente
con su familia.

Art. 20. Las subvenciones extraordinarias a t.rabajadores
migrantes del interior para facilitar el asentamiento de la fami
lia, se concederán por el Patronato de Protección al Trabajo
para adquisición de viviendas, mobiliario o acondicionamiento
del nuevo hogar.

La cuantía de estas subvenciones no podrá exceder de 30.000
pesetas y podrán solicitarlas los trabajadores migrantes del

interior a U"'avés de la Delegacion de Trabajo de la provincia
adonde inmigraron, acreditando :mficientemente su necesidad.

SECCIÓN 2. a AYUDAS INDIRECTAS A TRABAJADORES MIGRANTES DEL INTE_

RrOR. (SUBVENCIONES A INSTITUCIONES DE TRABAJADORES MIGRANTES)

Art. 21. Las Instituciones o Entidades de protección de tra
bajadores roigrantes del interior o de sus hijos menores de
dieciséis años o incapacitados acogidos en ellas, que previa
mente hayan sido inscritas en el correspondiente Registro de
la Dirección General de Trabajo, pudrán solicitar estas subven~

clones, cuya finalidad concreta será la de contribuir al sos
tenimiento de los gastos ocasionados por los conceptos' de aloja
mienro,mamltención, preparación ambiental y otras atenciones
tut8lares de Jos mismos.

CAPITULO IV

Promoción sodal de los trabajadores

SECCIÓN 1. a FORMACIÓN LABORAL

Subseccion 1." Promoción ~rofesional en general

Art 22. las ayudas necesarias para atender a la promoción
profesional de los "trabajadores, con especial atendón a las si
tuaciones de desempleo o subempleu y a la preparación pro
fesional de los incluidos en movimientos migratorios o que
potencialmente puedan resultar afectados por ellos. así como
para los mayores de cuarenta años, serán:

a) Becas destinadas a costear la asistencia a cursos de
promoción profesional en los que se proceda a cualificar al
peonaje o a transformar, si ello fUt ra necesario. de un oficio
a otro con mejores perspectivas, <) que las necesidades de la
economía nacional impongan.

b} Becas destinadas a costear la asistencia a cursos de
perfeccionamiento que permitan a los trabajadores completar
sus conocimientos y promocionarse a través de una mayor
productividad en su esfuerzo o de un nuevo puesto de trabajo.

el Subvenciones oayud'ls para desplazamiento para la
asistencia a los mencionados cursos.

Art. 2.1. Los módulos económicos de las becas previstas en
los apartados anteriores estarán integrados por el coste total
de los cursos organizados dividido por el numero de los beca
rios asistentes a los mismos, sin que. como máximo, puedan
exceder de 30,000 pesetas por beca.

Art. 24, Los Centros espaI'ioles de formación profesional
de carácter estatal, sindical, religioso o privado que aspiren
a dar esta clase de enseñanza -deberan solicitar de la Dirección
General de Promoción Social, en ks términos fijados en la
Orden de 30 de septiembre de 1969 y en sus disposiciones com
plementarias, la calificación e inscripción en el Censo de Cen·
tros o Instituciones autorizados para organizar cursos en ré·
gimen becario, previa la instrucción de expedientes en que se
garantice la eficacia y se acepten el asesor~miento y la con~

siguiente intervención, al efecto de verificar la exacta realiza
ción de los cursos, en los términos que disponga la Dirección
General de Promoción Social, com!)' Organo gestor.

La Dirección General de Promoción Social podrá. condicionar
la inscripción de Centros en el Censo a pruebas pedagógicas
o de otro tipo que estime oportuno someter al profesorado pro·
puesto otorgando al efecto el oportuno certificado.

Art. 25. Para la formación de Monitores y, en general, del
personal directivo y técnico relacionado con la Promoción
Profesional de Trabajadores se establecen los siguientes _tipos
de ayudas:

a) Becas destinadas a costear la asistencia a cursos de for
mación y perfeccionamiento en Espada y, excepcionalmente,
en el extranjero; en los Centros especialmente cuaJificador. para
la promoción profesional que fije el Organo gestor en la reso
lución de concesión de la beca.

bJ Subvencienes para bolsas de viaje para costear la asis
tencia a los mencionados cursos.

e) Subvenciones o ayudas equivalentes al importe de libros
o instrumental necesarios para su perfeccionamiento en orden
a la enseñanza que imparten.

La- solicitud se formulará. por el interesado, acreditando su
condición de Monitor o Profesor de un Centro inscrito en el
censo previsto en el artículo anterior; se acompañará informe
del Centro, con indicación de que asume la obligación de uti
lizar los servicios del beneficiario en cutsos de promoción
profesional de trabajadores. La Gerencia Provincial del Pro-
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grama de Promoción Profesional Obrera elevará pn.puesta a
la Seccí6n de Formación Laboral del Ministerio de Trabajo,
que resolverá al respecto, concretando la cuantía de la ayuda,
que no podrá exceder de lo previsto en el 'lrtículo 23 antelior.

Subsección 2." CentrOB experimentales

Art. 26. Son Centros experimentales los que por su espe
cialfinalidad. destinatario. Jugar. tipo o forma de f>usenanza
o sistema de prestación se creen, dependientes a no del Organo
gestor, para las ens~ñanzas comprendidas dentrc' de esta sección.

Art. 27. Quedará asegurada 18 aplícación dC' los fondos des
tinadós a subvenciones o préstamos al aprovechamiento total
de los trabajadores beneficiarios de la formación, estable
ciendo las correspondientes obligaciones de prestación de los
servicios que directamente deben percibir aquéllos y con los
que podrán ser compensados, sin perjuicio de establecer asi
mismo cuantas garantías sean admisibles en derecho para
asegurar la finalidad de su destino y, en su caso, los reinte
gros que deban efectuarse.

Art. 28. Las ayudas consistirán en suhvenciones o prés
tamos con destino a las adquisiciones de los medios materiales,
incluidos inmuebles, necesarios para la finalidad de la enSf'ñanza
experimental, o de la formación profesional genenl. que precisen
recibir los trabajador<35 beneficiarios del Fondo.

Art. 29. Cuando se trate de Centros no dependientes del
Organo gestor, la ayuda tendrá siempre el carácter dt' com
plementaria de los recursos aportados por la Entidhd patroci
nadora. fijándos'i} su cuantía en la oportuna resolución o con
cierto.

Subsección 3." Promoción profesional en las Universidades
Laborales y demás lnstítuciones dependientes del Organo

gestor

Art. 30. Se otorgaran a las Universidades Laborales y Cen
tros dependientes del Organo gestor las ayudas económir:'as si
guientes:

al Subvenciones a las Universidades LabOl'ales y Centros
de las mismas, para contribuir a los gastos de formación de los
trabajadores o sus hijos en general, ya sea en régimen deo
internado o de media pensión, hasta el importe máximo que
S8 fije anualmente.

b) Subvenciones y becas de estudios en dichas Instituciones
docentes, especialmente asignadas a los hijos de los trabaja
dores protegidos por los Regímenes Especiales de la Seguridad
Social.

el Subvenciones y becas de estudios en dichas Instituciones
docentes, especialmente asignadas a los hijos de trabajadores
españoles en el extranjero asistidos por el Instituto Español de
Emigración.

Art. 31. El pago de las subvenciones previstas en el artícu
lo SO se librará trimestralmente a favor de la Delegación Ge
neral de Universidades Laborales, en la cuantía necesaria para
atender estas obligaciones, de conformidad con los correspon~

dientes plan~s docentes previ~mente aprobados_ La justificación
del gasto tendrá lugar mediante certificación de los Organos
indicados, en la que se hará constar la aplicación contable
a los fines para los que hayan sido concedidas. sin perjuicio de
que. dentro del término de los noventa días posteriores a la
terminación del curso escolar, venga obligado a retllitir al
Patronato, para su definitiva aprobaCión. todos los dQC1;lmentos
acreditativos de estas inversiones,

Subsección 4." Formación empresarial y social

Al Formación empresarial.

Art, 32. Las ayudas con destino a la formación empresarial
de los trabajadores consistiran en:

al Becas para que los trabajadores puedan realizar estu
dios de formación empresarial en Jos Centros dedicados a esta
finalidad.

b} Subvenciones o ayudas a los trabajadores para que pue
dan satisfacer el importe de los servicios de orientación y ense*
ñanza especificas que requiera su situación concreta en orden
a su futuro acceso al empresariado.

el Subvenciones a los Centros oficiales dependientes- del
Organo gestor, sin que en ningún caso el coste total del curso
diVidido por el número de alumnos atendidos gratUitamente:
represente una asignación por alumno y curso superior al lími
te fijado en el artíoulo 23~

Los cursos a que se refieren los apartados anteriores serán
de iniciación y perfeccionamiento, regulándose por la Direc~

ción General do Promoción Social. como Organo gestor, las
condiciones y duración, sin que ésta pueda ser superior a un
año; asimismo, inscribirá en el Registro correspondiente a aque~

Has otros Centros e Instituciones que reúnan las condiciones
fijadas al efecto. En cualquier caso, para la concesión de las
becas, subvencíones o ayudas a los trabajadores 'se tendYán en
cuenta la viabilidad y el interés social del proyecto de estudios.
así torno la. falta o insuficiencia de recursos eco.(lómicos del
solicitante en relación con dicho proyecto.

Las becas consideradas en este artfculo, así como las ayu
das previstas específi!::amente en los articulos 33, 47 Y SO, en
línea con )05 principios. recogidos en la legislación laboral espa
ñola general y, de modo particular, en la Ley de 30 de diciem
bre de 1969, podrán otorgarse a los súbditos de los países con
siderados en dicha Ley, en los términos que al respecto se fijen
en la oportuna convocatoria de la Dirección Gfuer::¡} de Promo
ción Social, que determinará también la cuantía total de las
becas.

El. Formación social.

Art. 33. Las ayudas con destino a formación sodal de los
trabajadores podrán consistir en:

al Becas directas a los trabajadores para facilitarles la asis
tencia a los cursos generales y especiales programados en las
Escuelas Sociales, Escuelas de Capacitación Social y Centros que,
inscritos en el Registro de la Dirección General de Promoción
Social, tengan autorizado el desplazamiento al lugar donde ra~

diquen de los Tlibuna(es para exámenes oficiales.
bl Subvenciones o ayudas a los Centros indicados en el apar

tado anterior para completar sus servicios de todas clases en
orden a una mejor atención de sus actividades docentes.

Art. 34. La Dirección General de Promoción Social, como
Organo gestor de estas ayudas, aprobará la organización de los
programas de enseiíanza y la distribución de las subvenciones
para cursos y Escuelas, y establecerá las normas para la selec
ción de los becarios, que, por delegación suya, habrán de rea
lizar dichos Centros, concediendo preferencia en igualdad de
condiciones académicas y económicas a los trabajadores padres
de familia numerosa o mayores de veinticinco anos, solicitantes
de dichas becas.

Subsección 5," Acceso a la Universidad

Art. 35, Se otorgarán becas para ayudar a los trabajadores
mayores de veinticinco años, aéogidos a lo previsto en el ar
ticulo 36/3 de la Ley General de Educación, a sufragar los
gastos derivados de la asistencia a, cursos preparatorios para
las pruebas de acceso a los estudios superiores que se realicen
en los Centros dependientes del Organo gestor, así como para
seguir estudios oficiales en una Facultad Universitaria o Es
cuela Técnica Superior,

Las ayudas en el primer supuesto comprenderán el importe
de los gastos de matricula, de los honorarlos de asistencia a
los cursos preparatorios y de los libros de texto necesarios,
hasta un total máximo de 15.000 pesetas por beca. En el se
gundo supuesto comprenderán el importe de la matrícula, y
de los textos y material docente, en su caso, hasta un total
máximo de 10.000 pesetas por beca. si bien podrán solicitar una
ayuda complementaria de hasta 5_000 pesetas mensuales du
rante el periodo lectivo, con un maximo de nueve meses por
curso. cuando la asistencia a los cursos regulares de la Facul·
tad o Escuela Técníca SuperIor les obijguea reducir su jor
nada laboral.

La Dirección General de Promoción Social, como Organo
gestor, fijará anualmente las condiciones de 105 solicitantes,
los plazos y términos de la solicitud. así como su formalización
y tramitación, las condiciones de disfrute de las becas y las
obligaciones de los b~neficiarios, y resolverá al efecto de acuer
do con las bases de cada convocatoria. La medida tiene en cual
quier caso carácter experimental y el Organo gestor deberá per·
feccionar progresivamente, a resultas de los logros ol)tenidos, el
régimen de estas ayudas, elevando Memoria anual al respecto
a la Presidencia del Patronato.

SECCIÓN 2<· ACCESO A LA PROPIEDAD

Subsección 1.11 Asistencia técnica

Art. 36, Para facilitar y completar la protección al trabajo
qUQ dispensa el Patronato a través de las ayudas que regulan
este capitulo, se establecen subvenciones en favor de los tra·
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bajadorescondestino ala .asi~l)Cia.téCnica{le las Empr,es~s

asociativas o Cooperativas cons"t1J~qas o para su COllstituJ:,ión
por éstos,Y 8 los trab3jad()l"eSconstitpidos en autónomOs cpu
la asistencia de este _,' Fondo' ·Nao,i()~•.. ,con ~'.' fin .de impulsar
adecuadamente laaccj,ónsmpres&rial PaIf.lq\,le puedan superar
crisis circunstanciales de .Sl1e.ctiy~~Bti!$~f.. como para la c!:ms~
titución. consolidac1~n-y .meJor&:'de Ja Empresa.

Art~ 37.· Podrán concédersf}.Sl.lby~clpnespara las siguientes
clases de asistencia . técn1ca:t

al Aseaora.mlento deorganí~óIlc,'elllpresariul y racionali-
zación 'iel trabajo. . " ' '

b). ,Asesoramiento, para JlireC<:i,6P>técIlJca de la produ~ión.

el Ases:0ran'lientooontable.ecgnQJn1CQ',financiero. comercial
y jur~iw. . .

La ',ctW.nUa -maXimadeestasBUbV:encíon~SP~ra_ satisfacer al
importe" de Jos servici'.Js prolesion!Ü~yticniC(lS será de hasta
15.ooD pesetas por, ~nefi~iario"Y":poclr~n solidtarlo los, tra
bajadoras ,autónomos, beneficiari()S'(.iel., ~ond~ "Y los de une.', o
varias' :e:mpresaa asociativas,o ~0'?PE!~,ti~squedesarroUenla
misma actividad y qu.e se,agrupena:estos efectos.

Art. 28. El ~gano:gEffitorest.~blec~unregjstroo censo de
personas' o ,Enudadesexpertas~J)lCtt>de las funciones J'eco~

gidas n el artícu1oantetiol','l~,:'&eJI1nautorizadas;.salvo
casos excepcionales y II1otiV'adoa<q\1e"e~igírán autorizadó;n'al
efecto dedichoórgfUlÓ~tot~,~:~estar>'ll.Sistencjatécnica
a los beneficiarios delJon(lo yd.etel'lJ:Lil1ará,:previo dictamen
del Gabinete Técnico "del, Patro~ato;' '-las'condiciones que; ,ha.
yan de raunir. El órsanc>'gest~;1n~l'lteae,scluci6ndicta~a
al efecto, procederá a fonuulary, lJubUcar )aoportuna po1i~

vocatoria. para: ,la,inscr1pc16rid8'lasE~tldadesque puedan: es·
tar interesadas en dlchaacción.C<)lJ,1o,persQnas expert!:ls, se
considerarán, en todo 'casQ,:a losL,ít;éIl;óiadosen Ciencias 'Eco
nómicas'" Empresariales, o conUt\ildsirnHar, debidamente
colegiados.

Att. 39. Laptesta.ciónde'e$~~~sse llevará a cabo
normalmenta, a -'solicitud' d.lostr&bafadores, interesad()s ': en
su caso, "& iniciatlvadal: ó~anoges:tpr 4e oficio o a instancia
de la, Secretaria deIPatrOn&to<

En elprimerCMO'" 'l8$ ',,', petii;ioIles;:' dlriEia'as al Presidente
del Patronato,sepresentaran¡en'quintup~~d.)e-jemplar.en
la Delega~ión provincial.de~abt,'joibtqU$;consu informe;
las remititá 8 la.~reCOiÓit,Géne:ra:ld~:,Pro:m()ción Social, como
órgano gestor,acoD1Pafuldae dt5la.'~&n~ documentadón:

1. Meúloriaexplicatlva :de )as:clr(;UI).stt\!icias de caré,(;;ter
económi~o, financiero;" estt'l,lcturaJo,"toyuntüta.l que motivan
la necesidad ,de 1a",ayuda.'es~.tiq¡ttdo"en,sucaso, la~ ca
racterísticas de 1" crisis y&i. ~~s.t1fD,\l~stacomo circunstan
cial o atribuible a- la natUIl11eza y est.ructura de la Entidaci o
de sus actividades;

-2. ComposicíóndeJaplant1l1tr eB.pé(ji~~~nd~ caJificac~ón,pro
fesiona!, edad y seXO de:o:uant08:~,lDte~, indicando si
han ~sistido a,cursos,' di! ',' formao1ón,'~l?tfJ;l)8rial, ,prófes~nal
o cooperativa ,y~ finalinente:.aiSO:1:l·~neficiariosde Prestamos
del, Fonje. Nacional deProtecc16It.at T~pa¡~J.

3. Estudio .econ6mic() de la.'~,~ y "análisis finanCiero
contable de la misDl;a., ac()ttlpa¡)R,n,dp:))a;1ance' del último Eijer
cício, cuenta de, pé,n:1idas'y,gan~pcitj;s,8 inventario o es.tado
contable a lafec;h$ de"lasolidtQd.

4., Propuesta detres'~p~s:()':téCriicosque prestanm 1&
asistenda técnic:a, de .acuerdocon ,,'lo ,establecido en el ar
tículo 3R

S. Análisisde1alIado. dela:'~~~n,cl& .pa~a la que se so
licita la ayuda,que deberá"fJOlD:'p~~r~.,pil,'lgnóstico,modo,de
realizacián (duración; ",1écnicQs :que 1.'J"f.lli~rán y su califi
cación) ypresupuestodetallado-;de,cad~l¡"Úna,de las partes de
que consté. " " ".

6. Cuantos 'datos,compleme~tilÍS"'Bé,:".~annecesariQspara
una me~or infonnac1ón o ,1e'seaJ1exp~~~meD:te solicitados.

El Delegado de Traba]oi c()n:su':1J:J,torm~:~lati~o" tant,o al
aspooto técnico.como ,sodal de ht.:~~ elevará el, expecij.~11:te
al órgano. gestor para"que,'elabore:'Y.',~~et&'ala P~sj.d~n(lia
del Patronato la r~soluci,óilque c::9~ndt\.recabalido:<pre
viamenteel-informe del Gabjneta:TéCtUcode la Secretaria
del Fondo.

An, 40. , La facultad que se,ciQnfiet:e al órguno gestor ,para
que, cuahdoloestime Pt'rthientt;;d~,.. o!icio,o instada, por la
Secretaria, delPatrc;mato~:,inicie.' ~',','t:rarrute ,'.uIlexped,iente en
pro de" la coucElsión "de ,ayu4e'{:~,l1ica:B:~"'tantorespectp,'Q'

Empresas ',' que" sean 'bEmeficialias,.dOl"f01l~o'~modeaqúella&
•que aspiran a serlo -"rá ejerciiadQ:mediante"escrito que'con-

tenga resolución motivada. Iniciado así,:el' expediente se so·
licitará de; los presuntos beneficiario.$- ,!a-aportación deaque
Hos daL0S y documentos ,que se ~stiOleJl pe,rtinentes de los
enumerados en el articulo 39 de las n~tu. Al expediente Sé
añadirá inform~ del Gabinete Técnico, del Fondo Nacíonal de
Protección al Trabajo, procediéndose a.lindamente;, por el Oro'
gano gestor, a la elaboración y pCoP\l,G$ta de 1& Resolución
d~finitiva", cOllc~~ndo ~.denég~do'la~,yuda.

La Sec~t$ri~"del 'Patr'ollsto" podpl1J>jcil1lri respecto a los
beneficiari(J~ del Fondo,agnlp.ad0~enc:~ra~ivas,y Empresas
laboralés qua", ~ayan , oPt~niQo-Pré~~s'concarg<), a ,dicho
Fondo. ,exPt!dlente de c:on~6n de, aY:~13 ,técnicas., y ,ello
mediant.e ~scrit() o comtplí~c.i6~ al 61'~9gestor. en el que
so haga réfer~ncia al tipo de, ayu4a<ap~tar.8.s1,~moex
presión di! l~ tn-otivaclótl-del'+ mi~,,:,y:,4e las' razones de
urgencia Q\l8" hagan oonvenIente, dic~,':~c1t\CÍón" ofici{ll. El
órgano gastor procederá a tramitar el :itxpediente¡ al que 13& .
unirá ~l infont1e del" qabiJiete Técllieo:,~.,lFohdo Nacional
de Protección al Trabajo, así como lp~~oc-umentos que se
juzguen od-ecuados de, los, Pf'a¡vistoS,en-et,arUculo 39 de las
norma$' Y.' seglfidamente. se e1abora.rA: y ,someterá. a la Pte~

,sidencia la- resolución que t?orr-espollda.

Art. 41, Cuando en la tramitación4S1:expédiente el ,ór~

gano gestorad-viertaque concurren círClQJ~t&llcias que, hapn
urgen te la, ayud,a en casos, de ,grave n~~qadsocial" de, atuer·
do con "¡,Contenido dftla~(:ulo 78 de:la$normas. dará, tras~

llWo med¡a.IÍ~propuesta a la Sl!!ctf.\tar~,,(I:~l-P&tronato.como
órgano gestor del capitulo VI, a efectCJS de la aplicación. si
se estima oportuno de las normas contenidas en el citado ca~

pitulo.
Con cargo a laspartídas de ..Asistencia Técnicaa. el órga~

no gestx, podrá requerir dictamen O' informe técnico sobre
[os proyectos para los que se solicite ay:Ud~,aJ amparo de esta
sección y de la siguiente, sin PElrj\dcio de requerir a tal efecto
al Gabinete 'téCnico del Fondo a través ciala Secretaria del
Patronato.

AH, ~2. En la propuesta corresponciistlte se.' designará~de
conformida.d c'con el artíc1.ilo38~ la Ein¡)~O técnicósque ha~

yande realizarla, así ·como ,las,' C()n~~c,i9:qes" plazos y demás
circunStán:~¡l\S:.'.8n que haya ,de llevarse:a.,.~ec~

Una vez realízada la 'asistencia, debeJ:$,'remiUrsealór,ano
gestor '..1na Memoria final,a 18 qUé se 'l,tnirácopiade los
informas ~ estudios nevados a ca~o!ye1l1a que se valoren
las perspectivas que la asistencia orlginfmi. previsiblemente,

. para el futuro· de la Entidad. El órgano ,ge.storsometerá dicha
documentación a ;la valonwiónye:xamen,de1, Gabin~te ,Técnjco
del Patronato y procederá en consec\lencia elevándolo a traVés
de la Secretaria del Fondo a la Presidencia' del Patronato.

Subs-ección 2','" Ayuda a los trabajadores por cuenta ajena para
constí.tait8een autónomQs

Art. 43. ,Las', ayudas ,& trabajador-e~ .1lOJ" cuenta ajena que
aspiren a, constituirse "en autónomos consistirán:

L SubvertCión p ayud,apaJ'a el a~ll():'>d~lacantid~d eq~~
valente, al im:porte totAl ,de )os intereseS ",O "'~, de la diferenCia
entre el' 3 'par lOO anual que,e()moxn~,o.gravalas prefita
ciones del., Fond9 Nacional d~ ,.Proteccí~ll,'aI,Trabajo, "y, el qué
establez'a.n las Cajas de Ahorros cOIlcesio1Ulf1a~ del préStamo.

2~ En ~e$tar aval respecto al bueIl,'f:inde la Qperac1ótt
crediticia y siempre sin perjuioio del 'beneficio de exclusión.

A.mb08 tipos de ayudapod:rán presé.ntarseOQlljun~"o sepa~

radamente y de ellas se tomará nota, en el' Registro de Avales
o Intereses de Préstamos de la Secretaría, del Patronato.

A bs trabajadores, socioS o aspiranti;lsa formar parte de
las Empresas de Régimen Asociativo o CoOperativas a qUe se
refieren, ~spectivamente,'los artículQS48,y,63 de las presentes
normas. podrán serles de aplicación las ,,' ayudas que regula
estasubsección..

Art. 44. Las trabajadores que aspiren,:f.lobtener las ayudas
mencíonadªs; en el articulo ,anterior Po4:rán presentar suso~

licitud en la, Dirección ,General, de ProlllQciónSoclal directa
mente a trav~s, de cualq~erIJelegaciQn,:Pr0v1nciald~Tra.~jo
o en, la ,P..~nf~deraCi6nde Caj~s d&Ahorrtl:Bené~icas. Las SQ:"
lícitudes cut$~S '& travea de l~ Cajas,~EfAb.Ot'roBenéfi~ se
ran' remitidas pOr éstas;, ~n,sUd\so,:a':}~'DirecciónGeneral
de 'PromOción'Social,una vez ,,~t\ldi$(:}as,"por,.usrespeclivos
servicios yuniéndOSe:a las misJ.I1as ce·tpfitf.l:Ció¡i del ~uerdo
de co1'l;cesión del crédito..Estas certifiP~q~es harán con",~r

l~condiciones'de 1$,: operación cre4t~a.,espec1alniehte:en
cuanto se:ref1ere a tipo de, interés, -plf'zo'yformade amonio.
zaci.ón. Y' otras garantías,ai'eS que fuetan- ,ofrecidas o exigidas.
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Las solicitudes se presentarán en triplicado expresando cla~

ramente las circunstancias personales y familiares del solici
tante y acreditando la condición laboral del mismo. A dicha
solicitud se acompañará también proyecto justificando la in
versión a realizar y somero estudio económico de la actividad
laboral que proyecte ejercitar.

Art. 45. Estas ayudas sólo podrán ser concedidas a quienes
se obliguen a practicar en el Centro de Trabajo que se pro
ponga instalar su profesión ti oficio. por su propio riesgo y
sin sujeción a contrato de trabajo ni relación juridico~laboral

con Empresa alguna, y ello aunque tengan bajo su propia
dependencia y al servicio del Centro autónomo de trabajo,
familiares, socios o asalariados que presten su trabajo en el
mismo, siempre que su número no exceda de seis.

Las ayudas y avales no podrán referirse a préstamos de
cuantía superior a 150.000 pesetas y el pla;zo de amortización
no excedará de diez anos.

Los solicitantes habrán de justificar su condición de traba·
jadores por cuenta ajena.

Cuan jo el Centro de trabajo que pretenda crearse exija
una mayor inversión, podrá elevarse la cuantía máxima del
·préstamo a 300.000 pesetas, previo informe de la Delega.,ción
Provincial de Trabajo.

Artículo 46. El Patronato delega en la Dirección General
de Promoción Social como órgano gestor, para que, en cola~

boración con el Banco de España, establezca las normas prác
ticas que regulen la concesión por las mencionadas cajas de
préstamos que hayan de ser garantizados o subvencionados
por el Fondo Nacional.

Subsecci6n 3.4 Empresas de régimen asociativo laboral

a) Formación.

Art. 47. La cantidad asignada en el capítulo IV, grupo se
gundo, concepto tercero, a), del Plan de Inversiones, se des
tinará a la concesión de ayudas de enseñanza, bolsas de viaje
y compensaciones de salario de los trabajadores que para
constituir una. Empresa Asociativa Laboral o perteneciendo a
eUa hayan de desempeñar puestos en el Consejo de Adminis
tración, Gerencia, Fundación Laboral y Organos de Gobierno
o Control Social y precisen de una formación específica, tanto
profesional como social o técnica. También podrán ser bene
ficiarios los hijos de trabajadores, alumnos de Universidades
Laborales, con fines formativos y de fomento de estas formas
de Empresa.

Las ayudas a otorgar podrán diversificarse del siguiente
modo:

a) Costo de .}a asistencia a enseñanzas o cursos de forma
ción social, cooperativa o técnica para trabajadores de la Em~

presa, con el límite máximo que para estas clases de ense
ñanza señalan los artículos 23 y 51 de las presentes normas.

b) Costo de la asistencia a enseñanzas, cursos, reuniones,
congresos o. asambleas en Espafta o en el extranjero, para la
formación social, gerencial o ejecutiva de los directivos o téc
nicos de las Empresas Asociativas Laborales, cuyos costos de
berán guardar la debida proporcionalidad con lo establecido en
los artículos 23 y 51 que servirán de módulo.

el Bolsas de viaje y compensación por pérdida de salarios
para los trabajadores, directivos y técnicos de las Empresas
Asociativas Laborales para la asistencia a 1as enseñanzas y
acciones señaladas en los apartados al y b) de este· artículo,
con el limite máximo de los sala,rioa reales y los costos oficia
les del transporte.

B) Préstamos:

Art. 48. Las ayudas a estos trabajadores por cuenta ajena,
autónomos y artesanos podrán ser concedidas en cuantía no
superior a 150.000 pesetas por trabajador, siempre que éstos
vayan a dedicarse a la misma actividad productiva, constitu
yendo entre sí cualquier tipo de asociación o incorporándose
a una Empresa Asociativa Laboral ya existente. El número de
trabajadores así asociados no podrá ser inferior a tres.

Cuando la actividad a que haya de dedicarse la nueva Em
presa "II:ija una mayor inversión para la creación de cada
puesto de trabajo, el órgano gestor podrá, excepcionalmente.
proponer la elevación a 300.000 pesetas de la cifra máxima
que para cada trabajador haya de ser concedida, previo in
forme :le la Delegación de Trabajo y 'del Gabinete Técnico del
Patronato.

. Art. 49. Las solicitudes de estos préstamos, dirigidas al PI'II
~ndente del Patronato del Fondo Nacional de Protección al
Trabajo, se presentarán en las Delegaciones de Trabajo y éstas

las elevarán a la Dirección General de Promoción Social como
órgano gestor.

A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:

1. M~moria que explique la motivación del préstamo.
2. Nombre, circunstancias personales y calificación profe·

sional de los trabajadores peticionarios.
3. Proyecta de Estatuto de la Empresa de Régimen Aso

ciativo que ha de adscribir a los trabajadores peticionarios del
crédito y en el que necesariamente habrá de hacerse constar
que todos los trabajadores tienen derecho a acceder a la sacie·
dad titular de la Empresa; que no puede ser miembro de la
misma quien no sea trabajador en ella y que en ningún caso
ninguno de los trabajadores podrá ostentar la mayoría del
capital de la misma. También acompañarán la documentación
complementaria que permita conocer la forma de constitución.
Si se tratase de una Empresa ya constituida, se acompañará
copia de sus Estatutos.

4. Estudio económico de la Empresa, para conocer sus ac·
tividades y rendimientos, además del último balance, si estu
viera en funcionamiento.'

5. Plan de amortización del crédito solicitado y garantías
ofrecidas.

6. Si los préstamos individuales solicitados por todos o par
te de :lS asociados se intentan aplicar -a algún proyecto de
construcción, transformación o modernización, se acompañarán
planos., Memorias y presupuestos.

7. Documento que acredite la condición de trabajador de
cada uno de los solicitantes.

Respecto a garantías, intereses y plazo 'de amortización de
estos préstamos se estará a lo dispuesto en el artículo 65 res~

pecto de los préstamos a cooperadores.

SECCIÓN 3,a COOPERATIVISMO

Subsección 1.4 Difusión del cooperativismo

Art. 50. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apar
tado cl de la Ley de 21 de julio de 1960, la cantidad asignada
a difundir el cooperativismo se destinará a la concesión de
becas, bolsas de viaje y otras ayudas a los trabajadores, y
a sus hijos mayores de _dieciséis años, que permita su forma
ción cooperativa y técnica como dirigentes, administradores
y socios cooperadores.

Sólo serán beneficiarios los que justifiquen interés por re
cibir la formación citada, de acuerdo con las enseñanzas, gra~

dos y organización docente que se establecen en las ~presentes

normas, con especial preferencia a quienes sean beneficiarios
de préstamos de este Fondo.

Art. 51. Las becas que se otorguen serán de la siguiente
cuantía:

1. De hasta 2.500 pesetas. para estudios de iniciación.
2. De hasta 7.500 pesetas, para estudios de perfecciona

miento.
3. De hasta 20.000 pesetas, para estudios de especialización.
Independientemente podrán concederse también bolsas de

viaJe de cuantía variable, según las necesidades del 'desplaza
miento, cuando la asistencia a cursos, estudios o prácticas de
terminadas hayan de tener 1ugar fuera de la residencia del
solicitante.

El Patronato dispondrá. asimismo, la asignación de otras
ayudas, siempre con carácter individual, para asistir al tea·
bajador o cooperador en la obtención de otros medios adecua
dos para el mejor aprovechamiento de los estudios o para com.,
pensar las retribuciones deiadas de percibir para asistir al
curso, sin que, en este-c8so, puedan exceder del triple del
sA.lario mínimo interprofesional ni otorgarse por más de treinta
días.

Art. 52. Las becas y bolsas de VIaje se otorgarán para
cursar os estudios que se ajusten a alguna de las enseñanzas
y grados siguientes:

Grado de iniciación, que se recibirá en cursos cuya dura
ciQn mínima será de seis dias lectivos, con un mínimo de
veinte :'loras de clase.

Grado de perfeccionamiento, que se recibirá en cursos cuya
duración mínima será de dieciocho días lectivos, con un mí
nimo de sesenta horas de clase.

Grado de especialización, que se recibirá en cursos cuya
duración mínima será de cincuenta días lectivos, con un mí
nimo de~doscientas horas de clase.

El Pbn de Enseñanza se desarrollará en dos ramas dife
renciadas:
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Cooperación general, que comprenderá la$ disciplinas orien4

tadas a esclarecer e inculcar en el .edlic81:ulo la- idea social efe
la. cooperación y abarcará los aspectos: sooiol(Jtdcos.eoonómicos.
jurídicos. históricos y prácticos del copperatiVismo.

Técnica empresarial cooperativa• .gue coPJ¡prenélerá ·las dis
ciplinas que estudian las técnicas ·es:pecífj(:as. adecuade.s para
la más eficaz organización y realización de los:fiIl~S de laa.
cooperativas en todos los aspectos y para.todas.lílS' -tareas y
puestos,sean de trabajo o de dirección, que -la -peculiaridad
de la empresa cooperativa requiera.

Art. 53. También p<>drá otorgar el Patronato becas- y bol
sas de ;viaje, en su _caso, para curaarestud'i.üS en eentrosde
enseñan~a públicos _o privados que .• desarrQUeoq"is.ciBllnas re
lacionad1,5 _ con las matetja~.COOpel1'ltJvas .()que re:s~l~en-pro4

v..:.-.:hosas en casos concretos en ordena~a.e1ll.presaCQC1perativa
para los trabajadores que así 10 a~editene:ncadacaso.

A tal efecto, el Patronato .recabará de·ló$-:mencionad'os Cen
tros la oportuna información, y en vistad& ella convocará con
cursos "le becas y hblsas de vtaj-e, eulos casos necesarios, para
cursar en ellos las enseftanzas si seestJma'seb de interés
cooperativo.

Tambl"'n podrá otorgar estas mi&nas. A:y~d~s el. Patronato,
bien previa convocatoria o ~lnStanc;j~ dél trabajador intere
sado en ellas, paraasistenc:ía a.I"Q,:,miones,. consresos.asam·
bleas.,. cursos de conferenc!asu otros actos análogos. 611 ,España
o en el extranjero, que tengan poto finalidad ladífus-i6n, fo
mento y desarrollo del cooperatiYisrr~o.

En todos estos casos la cuantía de las becas y bolsas de
viaje se determinará por el Patronato atendiendo a las cir
cunstancias. procurando en todos eHos que guarden la,. debida
proporciona.lidad con 10 establecido en el artfculo 51 queser~

vira de módulo. .

Art. 54. P~ra llevar a cabo la difusión de cooperativismo
a que se refiere esta subsección. actuará :como órgano gestor
del Patronato la Dirección General ele Pio-q'i0C!ón$ocial. a
través de la Obra Sindical ..CooperacJpn.. y de acuerdo .. con
las atribuciones que a ésta confieren la Ley y el. Reglamento
de Cooperación.

Las enseñanzas recogidas en esta sección serán llevadas a
cabo directamente por la Obra SindIcl14.Cooperación:o. as!
como 'Por cuantas lnstituc!oaes cOlaboren con los Centtosfor
maUvos de la misma y asu propue$tafiguienhiscti~.Sen el
Registro de Centros Difusores del .•..Coop~rJtthtjsmo .. que se or
ganizará en la Dirección General de_Prolll~ón SocitlJ.

La inscripción en el expresado ·1t~gistrO$ef0l'lllaU~rá'por
acuerdo del Patronato, mediante ;eloportu.~o .e~~ed1f:)nte que
ante la Dirección General de Promoción· SOcial se traIirt.te en
virtud 113 la propuesta formUlada por la Obra Sindical ...Coope
ración.. , a la vista de las solicitude;spresentad'tlB allt-ela .mlsm$-.
conforme a las condicion-esy- requisitos. de la convocatoria
aprobada por el Patronato.

A la solicitud acompañarán una. Memor1asobre la ense
ñanza cooperativa o técnica que desarrolle la InstituCión so
licitante. en la que se acreditará:

1. Naturaleza del Centro o'Institución.
2. Fines del mismo y actiVkladesque desarrolla.
3. Medios materiales y personales· cleque dispone.
4. Relación del profesorado, con expresión de especializa-

ción y capacitación.
5. Medios dIdácticos que emplea.
6. Experiencias con que cuenta.

Cuando la Institución que trate -de colaborar en la difusIón
del cooperativismo dependa oficialmente del Ministerio de Tra
bajo se considerará inscrita en eL Registro de Ceiltto.s cuando
su solicitud, que se presentará directam~nte en ·la Dirección
General de Promoción Social; sea· aprobada por ésta.

Art. 'i5. La Obra Sindical ..Cooper{J;c1ón~. como tráf(litepl1!~

vio a su propuesta, podrá recabar d~l solic1~ánte .las-~odifica~

ciones que 'procedan en las condfcJo~s de ló,$ Centros;lly pedir
cuantos informes precise dEll interesado ode otras Entidades° Instituciones públicas o privadas.

Art. "&. La Dirección Geneta! de Promoción Soctal convo·
cará anualmente un plan d~ becas y ayUdas para formación
cooperativa.

Los Centros inscritos en al Registro. cuand() dflSOOn acudir
a dichas convocatorias~ deberánpreaentar ante·.• l&· Obra·· Sin
dical ..Cooperación.. )a correspomlientesol1cñtud.diiigida al
Director general de Promoción. Soc¡Jal•. retattva ,810$. cursos
concretos que se propongancelebrar~.·COp-· .la ;:Mtnn0ria.-Opro
yecto de las enseñanzas coopera:tiV8ll<o··t6Cm1C$,5 4118.; el centro
solicitante pretenda d~n"Ollaren·~·cursO de-q:lie se 1;rate.

Art. 57. Recibida la anterior doc\llD-8ntación. a laque se
acompai\ará. el informe de la Obra Sindica.leCooperación... la
Direcciful General de Promoción SoclaJ,teDiendoen cuenta
las fechas. de iniciación de los cursos, 'confecetonará- el Plan
de curSOs a- los que habrá· de atribUir becas y ayudas,. que
será sometido a la aprobacioo del Patronato.

Art. ~8. Las convocatorias. debidamente aprobadas por el
órgano· gestor~ contendráiJ. tOdos los requisitos que deban reunir
los trabaiad-ores solicItantes, así como determinar lasoondi~

cíon~ ·de las ayudas qüe se otorguen y del curso para el que
se- concedan.

Art.59; Al terminar un curso; el Centro difusor elevará
al Patro;nato UDa Memoria informativa del desarrollo de aquél
y del aprovechamiento de los becarios.

Art. 60. La Obra Sindical «Cooperación.. , en nombre de)
Patro.naW y por delegación de la Dirección General de Promo..
ción Social como órgano .gestor, extenderá los O}Klrt-unos di..;
plomas y hará las notifica,ciones a que haya lugar. a los des~

tinate.-ríos·.de las beca:s y ayud:as otorgadas.
En los .. Centros .dependientes .oficiaImente.del Ministerio de

Trabajo, la" Dirección General podrá reaUzar estas funcione$.
directamente.

Art,~l. En todo caso· podrá· el Patronato· requerir la .asis"
taneia. de· los órganos competentes de los' Miriistertos de Edu
cación y Ciencia, de Trabajo o- de otros -Departamentos para
que émitan suiilforme sobre la eficacia 'docente de los cursos
y aprovechamiento de los becarios del Patronato.

. Art.~: El Patronato, y por su delegación el órgano gestor.
podrá inspeccionar los Centros difusores para comprobar la
efectividad de la labor. 19uálmente se establecerá la necesaria
supervisión sobre las div~as forinas de ayudas.

SubsecC-tó'n 2.(1 Préstamos

Art.&3. A los efectos de la. concesión de los- préstamos pre"
vistos en el apartado el del articulo ~de la Ley 45/1960. de
21 de julio, se entenderan trabajadores los-que ,10 sean por
cuenta ajena. autónomos O arteBan08,,··l08 socios· trabajadores
de cooperativas, protegIdás a efectosfiscaJ.es, de producción
ind:ustrial. pesquera, agrícola o artesana. creadas o por crear.
irtegrad.::u; exclusivamente por aquéUQS, así como a los· soc10s
trabaiadoresde lasCoQPeratívas de ~xplotadón ytrabajoco
munitatio de la tierra. formadas únicamente por titulares da
propíedades cuyo líquido iniponible por Contribución Territorial
Rústica o Pecuaria· no sea superior, al límite ootablecldopara
la ·afiliaci4n obligatoria al Régimen Especia¡! de la Seguridad
509ial Agraria.

Art. 64. La finalidad de los préstamos será permitir a
los trabajadores las ventajas de la asociación cooperativa me
diante la constitución o impulso por aqUéllos de las Coopera
ti(.as aludidas en el articulo anteriorosu ingreso en las ya
constituidas. as! cotilo facilitar la aportación de los ya. íIicor~
parados a una de ellas.

Art. 55. Los préstamos se_concederán por un plazo máximo
de diez afiús. El Patronato, a la vista, dE;} los informes emitidos
y de los; que en cada caso se propongan,fijará el plazo. de
cada operación, atendiendo aSu finalidad concreta. garantías
ofre.cidas y. posibilidades de amortización.

El importe máximo del préstamo será do 150.000 pesetas
por beneficiario, y podrán concederse sin interés ° con un
interés m.áximo del 3 por 100 anual.

Cuando la·· actividad de la Cooperativa exija una mayor
inversión para la creación del puesto de trabajo a. que aspire
el traba.jado-t solicitante, la Comisión IV del Patronato. a pro
puesta del órgano gestor y con dictamen favorable del Gabi·
neté r~cnioo. elevará la. cuantía máxima de los préstamos
a 300.000 pesetas.

Los prestamos deberán garantiZarse mediante responsabili 4

dad personal Imlncomunada de los socioS de la Cooperativa y

al Hipoteca sobre los bienes muebles e Inmuebles en el
domicilio- de la Ent1dad.

b) Hipoteca sobre losbienas inmuebles de los socios.
el póliZl.i.- de seguro de amortización de todQ riesgo.
d) Aval bancario. o de cualquier otra Entldad COli solven4

c1e. reconociqa.
e) Cualq~ier otra forma- de garanUaadmitida en Derecho.

Todo ello- sln desatender las· finalidades sociales perseguidas
por la Ley. .

iHF iII1IJN[,JiiI!jjj@j[.i
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Art. 66. Las solicitudes de préstamos, dirigidas al excelen
tísimo señor Presidente del Patronato, se presentarán directa
mente o por medio de cualquier Organismo o Entidad a la
Obra Sindical ..Cooperación". que las elevara a la Dirección
General de Promoción Social, como órgano gestor.

A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:

1. Memoria que explique la motivación del préstamo.
2. Nombre y calificación profesional de los trabajadores

beneficiarios.
3.. El proyecto de Estatutos de la Sociedad, Cooperativa a

que han de adscribirse los trabajadores peticionarios del cré
dito y de documentación complementaria que permita conocer
la forma de constitución. - Si se tratase de una Entidad ya
constituida, se acompañará copia de los Estatutos aprobados.

4. Estudio. económico de la Cooperativa para conocer sus
actividades y rendimiento, además del balance, si estuviera
en funcionamiento.

5. Plan de amortización del crédito solicitado y gaI'antías
ofrecidas.

6. Si los préstamos individuales solicitados por todos o
parte de los socios de una Cooperativa se intentan aplicar
a algún proyecto de construcción, transformación o moderni
zación, se acompañarán planos, Memorias y presupuestos de
la obra.

7. Certificación de hallarse afiliados a la Seguri~ad Social. '
8. Los demás que se considere oportuno aportar por los

solicitantes en apoyo de su pretensión.
9. Los datos o documentos complementarios que posterior

mente les fueran requeridos por la Obra Sindical «Coopera~

ción~. el órgano gestor o el Patronato.

Art. 67. La solicitud y demás documentos aludidos se pre
sentarán en la Jefatura Provincial de la Obra Sindical «Coope
ra.ción~. quien los elevará a la Jefatura Nacional acompañados
de los correspondientes informes.

La Jefatura Nacional, con los dictámenes e informaciones
que considere precisos. remitirá los expedientes a la Dirección
General de Promoción Social, la cual los elevara al Patronato
con las propuestas que resulten oportunas.

Art, 68. El Gabinete Técnico del Patronato emitirá su dic
tamen, que se unirá al expediente. y la Secretaría del Patro
nato lo remitirá a la Comisión IV para su informe y propuesta,
sometiéndose a continuación, previa toma de razón de la Inter
vención Delegada, a la aprobación de la Presidencia.

En todos los trámites de traslado e informe señalados en
-los articulos 66 a 68 se observarán rigurosamente los plazos
establecidos por los articulas 75 y 86 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. La Comisión IV del Patronato celebrará
reunión al menos una vez al mes.

Art. 69. Concedido el préstamo, se devolved el expediente
a la Jefatura Nacional de la Obra Sindical "Cooperación»
para que, en nombre del Patronato, proceda a formalizar los
contratos correspondientes, debidamente autorizadÓs.

La Obra Sindical comuUlcará a la Dirección General de
Promoción Social la fecha en que haya de tener lugar la entre
ga de los préstamos a los beneficiarios, con un mínimo de
diez dias ·de antelación a la citada fecha de entrega.

La Obra Sindical «Cooperación" reintegrará al Tesoro, sin
demora alguna, a favor del Fondo, las cantidades que perciba
por amortización o intereses de los préstamos que hubiere
otorgado el Patronato.

CAPITULO V

Ensellanzas de higiene y seguridad del trabajo

Art. 70. Se establecen para estas enseñanzas las siguientes
clases de ayudas:

al Becas para la formación de expertos de la seguridad
en el trabajo y prevención de accidentes.

b) Becas para Instructores.
e) Bolsas de viaje para asistencia a los cursos.
d) Ayudas consistentes en el importe de libros e instru

mentos pedagógicos destinados ~ la realización de los cursos.

Art. 71. Será órgano gestor de estas ayudas el Consejo
Superior de Higiene y Seguridad del Trabajo, a través de
su Secretaría General.

Art. 72. El órgano gestor confeccionará un plan general de
los cursos que hayan de celebrarse durante el año con el fin
de impartir las enS-eñanzas siguientes: •

al Cursos superiores para expertos, con duración no infe·
riOT a cuarenta días y máximo de veinte participantes.

b) Cursos para Instructores, con duración no inferior a un
mes y máximo de veinticinco participantes.

el Cursos-campaña de divulgación, con duración no infe·
rior a diez días y máximo de cuarenta participantes.

El plan general propuesto por el órgano gestor será some
tido a la aprobación de la Presidencia del Patronato, con el
dictamen pre:vio del Gabinete Técnico del mismo. Una. vez
obtenida esta. aprobación, la tramitación de los expedientes
de ayuda se ajustará al procedimiento que se señala en los ar
tículos siguientes.

Art. 73. Podrán concurrir a la convocatoria que para la
organización de estos cursos publicará el órgano gestor:

a) Entidades oficiales.
bl Entidades gesteras de la Seguridad Social.
el Entidades sindicales.
d) Mutualidades patronales y Empresas, así como las orga~

nizaciones dependientes de unas y otras que por sus caracte
rísticas puedan desarrollar la labor que se proyecta.

Art, 74. Las proposiciones que formulen al órgano de go
bierno cualesquiera de las Entidades, Mutualidades, Empresas
y organiz9.cion€'& citadas en el articulo anterior contendrán
al menos los siguientes dates:

1. Naturaleza del proponente, fines del mismo y activida
des que desarrolla.

2. Estudio técnico de las características de los cursos y
programa aseguir.

3. Calendario de los cursos, ton indicación de las fechas
y localidad.es en que hayan de celebrarse.

4. Locales e instalaciones de que se dispone al efecto,
5. Número de trabajadores participantes y. procedimiento

seguido para su selección.
6, 'Nombre y calificación profesional del profesorado.
7, Importe total de .cada uno de los cursos y coste de la

beca individual para la asistencia a los mismos, distinguiendo
las diferentes partidas que la compongan:

Art, 75, Las solicitudes recibidas en el órgano gestor se
elevarán al Patronato, con el correspondiente informe y la
propuesta de adj udicación de ayuda, en su caso.

Art. 76, Al terminar cada curso, la Entidad organizadora
del mismo elevará al Patronato, a través del órgano gestor,
una Memoria informativa del desarrollo del mismo y del
aprovechamiento de los alumnos.

Art. 77. El Patronato. y' por delegación suya el órgano
gestor, podrán comprobar en todo momento la· efectividad de
la }abar que realicen las Entidades que impartan enseflanzas
atendidas por aquél con los medi9s económicos de que se
trata en el presente capítulo.

CAPITULO VI

Inversiones sin previsión específica

ArL 78. La asignación correspondiente al concepto único
del capítulo VI, para ..Inversiones sin previsión específica".
podrá ser' aplicada a ayudas en forma de' subvenciones o
préstamos comprendidos en alguno de los siguientes casos:

1. Todas las ayudas- previstas en el presente Plan de Inver
siones podrán ser concedidas al amparo del concepto ..Protec
ción al trabajo~, aunque el beneficiario no reúna alguno de
los requisitos establecidos para su concesión o bien cuando
se hallen agotadas las dotaciones de los respectivos conceptos
del citado Plan, siempre que en ambos supuestos concurran
circunstancias que, a juicio del órgano gestor, hagan urgente
la ayuda en caso de grave necesidad social.

2. también podrán otorgarse, al amparo de este concepto,
las ayudas establecidas en -las normas generales del presente
Plan de Inversiones, suplementando su cuantía en un importe
que no exceda del total de la prevista en el capítulo corresw

pondiente. En estos casos, el beneficiario deberá reunir todos
los requisitos exigidos para la. concesión' de la ayuda típica.
de que se trata. y habrán de concurrir las circunstancias de
urgencia por grave necesidad social.

3. Se comprenden en este concepto ayudas especiales o
extraordinalias no configuradas en las normas generales que,
por derivar de planes de ayuda acordados por el Consejo de
Ministros o por sus características de urgencia y gravedad
social. y por tratarse de concesión por una sola vez, no requie
ran regulación de carácter general.
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4. Podrá el Presidente autorizar los gastos que sean nece
sarios para hacer viables y efectivas: las ayudas, estable:cidas
en las normas generales de aplicación· del Plan de Inversiones.
concediendo durante el periodo de tramitación del expediente
ordinario, en concepto de anticipo 00Il- cargo al capitulo VI
del Plan, las cantidades necesarias.

5. Podrán concederse con cargo a este capítulo las ayudas
qúe disponga la Presidencia con destino a prestaciones de
servicios de asistencia social a 'los trabajadores para procurar
el acceso a las· ayudas del Fondo establecidas. -Eln lasprese-ntes
normas, como igualmente aquellas otras qua Con carácter expe·
rirnental -para su calificación como 'ayudas ordinarias en
planes de inversión futuros- se otorguen a loS trabajadores
con posibilidades laborales disminufdas como consecuencia de
incapacidad profesional o de otro orden. inadaptación social
o integración en áreas geográficas o ·sectores' laborales depri
midos.

Art. 79. Los expedientes de concesión de las ayudas pre
vistas en este capítulo se iniciarán a solicitud de los intere
sados o por propia iniciativa de la PreSidencia y a propuesta
de la Secretaría del Patronato; quesera él órgano gestor de
las mismas.

La resolución compete a la Presidencia•. dando cuenta a
la Comisión Permanente en la reunión inmediata a su concesión.

Art. 80. La justificación del gasto de las ayudas previstas
en este capitulo adoptando la rotiRá de subvenCión o de prés
tamo se llevará a cabo en la" forma prevista para las ayudas
típicas similares en loa supuestos de los números 1 y 2 del
artículo 78. y en la forma que en cada casó se determine en
la resolución correspondiente en todos los demáscaSQ's.

CAPITULO VII

Gran invalidez de ciegos por accidente de trabajo

Art. 81. El Patronato del Fondo Nacional de Protección
al Trabajo satisfará el importe de . los . complementos de' Tenta.
por gran invalidez, provoffada. por pérdida rotal de la visión,
a que se refiere el número 2 del articulo segundo> del· Decreto
de 5 de junio de 1963.

Art. 82. El pago de las subvenciones mencionadas en el
artículo anterior se librará trimestralmente a favor del Insti·
tuto Nacional de Previsión c()ntra certincación expedida por
el mismo. comprensiva de' las cantidades qu~ durante cada
uno de los mencicnados periQdóshubiera satisfecho por tal
concepto.

NORMAS COMUNES

Art. 83. Para la gestión de las. ayudas en .el ámbito pro
vincial, la::,> Delegaciones de Trabajo actuarán los cometidos
que les confieran las instruceionesql1ea ~lefecto se. d'ÍGten
por los centros directivoB~l:Mitli&terto'deTrabaio~ como
órganos gestores del Patronato. Las .Qit&qas '~i9pciones: difun
dirán e impulsarán la accióil.de protección 31 trabajó y reali
zarán las inspeociones que se les encorhienden, emitiendo loS
correspondientes informes.

Art, 84. La vigilancia de la. correcta aplicaoión' de las ayu~

das se llevará a cabo. a iniciati.va. de la Presidene:ia' del Patro
nato y de 10s6rganos gestores., por la Inspecci.ón de Trabajo,
en la forma que determine el MiIUstetio de Trabajo.

Art. ss. Las disposic~ones que en desarrollo de las pre·
sentes normas hayan de dictarse p:orlos órganos, gestores para
hacer posible el cumplimiento,de los'fines :& que estáu desti
nadas las aYudas. así como para su aSÍgtl.$ción .i;ndividual.
habrán de adoptarse previa audienCia delPatrohato o a ~-o-
puesta de éste. '

A tal efecto. los proyectos correspondientes setán remitidos
a la Secretaría del Patronato, que COn in·forme del Gabme·t&
Técnico formulará ante la Presid.encia ·la pertinente propuesta;

Art. 86. Todas las convocatorias para la asignación con
creta .d~ becas o de cualquier otra forma de' ayuda. préstamo
o antICIpo con cargo al Fondo se realizantn en. nombre. del
Patronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo.

~rt> 87. El Patronato podrá delegar en los órganos gElstores.
E:ntlda:~es colaboradoras o Centros 'que designe o- apruebe la
ejeCUClOn de los servicios o fundones que estime convenientes.
a~tuan~o tajes órganos y Entidades con las jnst;rucciones y
dIrectnces que el mismo señale, rindiendo cuenta de sugestión
en la forma que por aquél se ordene,

Art. 88. La Presll..encía. oído el Gabinete Técnico y a pre
puesta el,l Secretario, podrá modificar los planea de amorti
zación· <W .los •préstamos que se concedan. .confonne ..8 las pre
sentes normas, siempre que estas· modificaciones no supongan
ampliación superior a cinco atlos de los limites máximos en
la' duración de los mismos.

Art. 89. El PresHente del Patronato autorizará sI gasto
que. se derive del otorgamiento de las ayudas. El Ministerio
de Hacienda determinará la forma de efectuar los pagos. con
forme a lo establecido en el Decreto· de 29 de 'diciembre
de '1960.

Art. 90. En el caso de que. no obstante q.aberse otorgado
las ayudas de conforlnidad con el Plan de Inversiones y las
normas' gepera,les e instrucciones para su ,aplicación•. quedaran
fondos sin aplicación previsible dentro de' determinados con~

ceptos o grupos del citado Plan. el Ministro-Presidente podrá
autorizarla transferelJcia de la totalidad 0, parte de esos rema
nentes de fondos para dOtar otros conceptos comprendidos
dentro del mismo capitulo del Plan, Chntas transferencias
h8,;yan de };Iroducireepara.dotar conceptoS compréndidos en
dis~:Btosc;ap1t:ulos. la autorización del lV.Iinistro-Presidentese
producirá; en· su caso; a propuesta. dél Pleno~el Patronato y
previo informe de la Intervención Delegada de Hacienda en
el mismo.

Art. 91. Se faculta al Ministro de Tra.bajo-Presidente del
Fatronato para determinar por Orden' inlniSteI1al las normas
e instrucCiones de' aplicación dél Plan de Inversiones relativas
a las ayudas que estime procedente establecer. reguladoras de:
las· ayudas y órganos gestores necesarios para la aplicación
de las asignaciones comprendidas en el capitulo VI. grupo
único. concepto único.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 20 'de marzo de 1972 por la que se mo~

difica la de 29,' de marzo dtt 1971 )' desarrolla el
Decreto 2(J1811010 sobre ordenación de mercadps en
origen de productos agrarios.

Hustrísimos señor.es:

El DeCreto ..'2684/1971. por el que· se ll1odifíca. la estructura or
ganica del Mitlisterio de Agricultura, establece nuevas\lnidades
administ~tivas que recogen .la COlupetencia sobre. el estudio,
registro. promoción. información y vigilancia de los' mercados
en origen da productos agrarios. por lp que la. Orden de este
DepArtameento de 29 de mlU"ZO de 1971 requiere detenniJladas
modif~()nes. Al mismo tiempo. la. contrastación" práctica de
dicha Orden" efectuada en su per,íodQ de vigencia., aoo:nBeja
i.ntroduCÍl".;a.lg~nas <:orrecciones en ordeJl ª una.:rnayor eficacia
de .la$ n.o1'1l1eaco:ntenidas en tal dispm;ición.

En consecuencia. y en uso de las atribuciones que le con
fiere el articulo decimotercero del Decreto 2916/19'10, de. 12 de
septiembre. sobre omenación de mercados en origen de pro
ductos agrarios,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

1. Denominación)l á.fflbUo de apltcaci6n

Se consideran mercados en origen de productos agrarios los
Centros de contratación y venta establecidos o que se estab]ez~

can en zonas de producción. .
Los Centros de contratación Y venta en zonas de producción

actualmente eXistentes o de nueva instalación que no estén
regis'tn\dos. no podrán utilizar, para su identificación oref-eren~
cia; deIlO9Ünaclones que puedan lndu<:itaconfus16n o error en
re-laei6ncon los mercados en origen insCritos en el Registro
Especial del. Ministerio de Agdcultura nLpodrán qisfrutar de
lo~benef1<:ios establecidos p<irel Decreto 2916/1970, de 12 de
septiembre.

J;.asfiormas contenidas anla presente Orden serán, pues. e;Je
excluSiva· aplicación a' 'los mercados en origen inscritos o que
se inscríban en ditho Registro.

2. P'l'oQucros y modalidades de mercado

2.1, Productos.

Los tne-rc:ados en origen podrándedic~se preferentemente
a aquellos productos u grupos de productós económicamentesig~

.'IW .... ¡¡i.,¡iM,


